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1. OBJETO 

 

El presente informe responde al pliego PA SER-32/2016-AE(A/SER-007226/2016) relativo a 

las prescripciones técnicas de los servicios de auditoria de calidad de los Servicios de 

Mantenimiento, lencería y lavandería, esterilización y operativa de los Hospitales H. Infanta 

Elena (Valdemoro), H. Rey Juan Carlos(Möstoles), H. General de Villalba y H. de Torrejón-

4lotes”, en particular al lote 1 SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO EN EL HOSPITAL INFANTA 

ELENA DE VALDEMORO. 

 

Con carácter general, la finalidad de la auditoria ha sido la revisión de todos los 

procesos del servicio de Mantenimiento, con el fin de detectar problemas que afecten a la 

calidad y disponibilidad del servicio e identificar sus causas, evaluando el cumplimiento por 

parte de las concesionarias de las obligaciones inherentes a la prestación de este servicio. 

 

Para esta evaluación se han tomado como punto de partida, las indicaciones 

recogidas en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Administrativas de la gestión por 

Concesión de la Asistencia Sanitaria Especializada correspondiente al Hospital de Valdemoro. 

 

Por lo que los objetivos de la Auditoria han sido: 

 

- La realización de un análisis exhaustivo del servicio de Mantenimiento, precisando 

los subprocesos y las actividades críticas que puedan originar problemas que 

afecten la seguridad, calidad y disponibilidad del servicio. 

- La comprobación del cumplimiento de las obligaciones técnicas y documentales 

de las concesionarias en relación al servicio de Mantenimiento recogidas en el PPT. 

- La verificación del cumplimiento de las espcificaciones de la normativa vigente en 

relación al servicio de Mantenimiento. 

- La revisión del funcionamiento y estado general de las instalaciones asociadas al 

servicio, verificando que no causan o crean ningún peligro para el medioambiente 

y/o para las personas, ya sean trabajadores o consumidores. 
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Concretamente el objeto del presente informe es la “Auditoría de calidad del servicio 

de mantenimiento del Hospital Infanta Elena de Valdemoro de la Comunidad de Madrid”. 

 

2. ALCANCE 

 

El alcance del presente informe es el servicio de Mantenimiento del  Hopital Infanta 

Elena de Valdemoro de la Comunidad de Madrid. 

 

El servicio de mantenimiento comprende la totalidad de la ejecución del Servicio, en 

cuanto a las siguientes instalaciones se refiere: 

 

- Instalación eléctrica 

- Instalación de climatización 

- Instalación de protección contra incendios 

- Instalación de fontanería y saneamiento 

- Instalación de seguridad e intrusismo 

- Instalación de ascensores y aparatos elevadores 

- Instalaciones especiales. 

 

Con la Auditoria se han evaluado los resultados de calidad y funcionamiento de la 

gestión del Servicio de Mantenimiento en los diferentes elementos que componen este 

servicio: 

 

- Indicadores de calidad 

- Recursos 

- Mantenimiento preventivo 

- Mantenimiento conductivo 

- Mantenimiento correctivo 

- Mantenimiento técnico – legal 

- Instalaciones 

- Sistemas de Gestión, Información y control 
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La auditoria ha ido encaminada a controlar todos los aspectos que debe cumplir el 

servicio según lo establecido en los pliegos y en la legislación vigente. 

 

Especificamente se ha revisado todo aquello que pueda afectar a la prestación del 

servicio sanitario, tener un efecto adverso en los usuarios, generar incumplimiento de 

normativas. 

 

Para ello se han definido unos parámetros estándar de desempeño, indicados en el 

pliego de prescripciones de la Concesión así como aquellos asociados a los procesos que 

GESMAN considera significativos desde el punto de vista del objeto de la auditoria, que se 

indican a continuación. 

 

PARÁMETRO 1: % de deducción de nivel de calidad y disponibilidad 

PARÁMETRO 2: Polivalencia en el Servicio 

PARÁMETRO 3: Tiempo de respuesta  

PARÁMETRO 4: Calidad percibida en el trabajo  

PARÁMETRO 5: Disponibilidad de repuestos  

PARÁMETRO 6: Grado de cumplimiento del programa de conducción y explotación de 
instalaciones. 

PARÁMETRO 7: % de ahorro en energía conseguido con respecto al planificado 

PARÁMETRO 8: Grado de cumplimiento de Mantenimiento Preventivo 

PARÁMETRO 9: Partes de mantenimiento correctivo derivados del mantenimiento 
programado  

PARÁMETRO 10: Tiempo de corrección en mantenimiento correctivo en función de la 
tipología de la avería 

PARÁMETRO 11: Grado de cumplimiento de Mantenimiento Técnico – Legal 

PARÁMETRO 12: Grado de cumplimiento de la Normativa de Instalaciones 
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3. DOCUMENTACIÓN REVISADA  

 

En noviembre de 2.016, GESMAN solicitó la siguiente documentación inicial, al Hospital 

Infanta Elena de Valdemoro con objeto de la presente Auditoría al servicio de mantenimiento 

a través del SERMAS: 

 

- Inventario actualizado de equipos sujetos a mantenimiento en soporte informático. 

- Inventario actualizado de elementos del edificio sujetos a mantenimiento en 

soporte informático. 

- Registros de incidencias en el Servicio 

- Informes de las deducciones aplicadas por calidad y disponibilidad durante el año 

2.016 

- Organigrama del Servicio de Mantenimiento 

- Plan de Formación del año 2.016 

- Registros de la formación recibida por los Técnicos en el año 2.016 

- Planillas de los meses de mayo y octubre de 2.016 

- Turnos y guardias realizados en los meses de mayo y octubre de 2.016. 

- Listado de herramientas 

- Programa de conducción y explotación de instalaciones 

- Plan de Ahorro y Eficiencia Energética 

- Programa de Mantenimiento Preventivo 

- Plan de reposición del año 2.016 

- Procedimiento del Sistema de Asignación de prioridades, en caso de disponer de 

él 

- Plan de pruebas e inspecciones del Mantenimiento técnico – legal, para el año 

2.016 

- Libro del edificio 

- Memoria y planos de los Proyectos de las instalaciones: 

 

o Climatización 

o Electricidad 
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o Fontanería y Saneamiento 

o Protección contra incendios 

o Instalaciones especiales 

o Instalaciones de seguridad e intrusismo 

o Tratamiento de Legionella 

o Gestión de Residuos 

o Proyecto de Equipamiento y Mobiliario aprobado. 

 

- - Manual de procedimientos del Sistema de Gestión, Información y control 

 

A fecha de realización del informe de la Auditoria de Mantenimiento, se ha recibido la 

documentación suficiente para la elaboración del presente informe. 

 

Por otro lado, la normativa analizada para la realización de este informe de Auditoria 

de Mantenimiento, se expone en el apartado correspondiente al desarrollo de cada tipo de 

instalación recogida en el alcance del presente Informe. 

 

Así mismo, la desviaciones analizadas de la auditoria anterior facilitada por el SERMAS, 

han sido las que se exponen en el apartado correspondiente del presente Informe. 

 

4. METODOLOGÍA DESARROLLADA 

 

La metodología seguida ha consistido en las siguientes actuaciones por parte de 

GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.: 

 

- Propuesta de elementos que componen el servicio de mantenimiento en cuanto al 

establecimiento de las actuaciones a realizar al Servicio Madrileño de Salud, con 

objeto de su revisión y aprobación. 

 

- Propuesta del cuadro de mando del servicio de mantenimiento en cuanto a los 

parámetros estandar de desempeño al Servicio Madrileño de Salud, con objeto de su 

revisión y aprobación. 
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- Solicitud y análisis de la documentación inicial al Hospital a través del Servicio 

Madrileño de Salud. 

 

- Propuesta y aprobación del Plan de Visitas in situ, tanto a la Dirección de SS.GG. del 

Hospital como al Servicio Madrileño de Salud. 

 

Esta planificación se presentó en las instalaciones del Hospital Infanta Elena de 

Valdemoro el 13 de diciembre de 2.016  a las 11:00 en una reunión a la que asistieron: 

 

UTC DEL SERMAS: 

 

o Jorge Cano 

o Adela 

o Natalia 

o Lourdes Rodríguez 

 

HOSPITAL INFANTA ELENA: 

 

o Gerencia: Dª Dolores Pita 

o Calidad: Dª Marta González 

o Dª Dolores Muñiz 

o Dª Silvia Fernández 

o D. Francisco Muñoz 

 

GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.: 

 

o Ainhoa Lloria 

o Camilo Blasco 

o Mari Luz Narváez. 
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Así mismo, se presentaron los objetivos de la auditoria y se consensuó la planificación  

 

- Ejecución de las verificaciones in situ documentales y a través de entrevistas y registros, 

estando acompañados por personal del Hospital. 

- Verificación del grado de cumplimiento del pliego de condiciones administrativo y 

técnico a nivel documental en las instalaciones de GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, 

S.L. 

- Elaboración del presente Informe de la Auditoría de la Calidad en el Servicio de 

Mantenimiento del Hospital recogidos en el alcance. 

- Presentación, revisión y aprobación del presente Informe de la Auditoría en el Servicio 

de Mantenimiento del Hospital Infanta Elena de Valdemoro.  

 

El Plan de Visitas in situ para el Servicio de Mantenimiento del Hospital de se ha 

realizado en las fechas comprendidas entre el 13 de diciembre de 2.016 y el 15 de diciembre 

de 2.016. 

 

Los Parámetros estándar de desempeño (Cuadro de Mando), presentados por 

GESMAN son los siguientes: 

 

PARÁMETRO 1: % de deducción de nivel de calidad y disponibilidad 

PROCESO: Indicadores de calidad. 

SUBPROCESO: Incidencias/nº de fallos. 

 

- Definición: Indicador que define el % medio de deducción de los niveles de calidad y 

disponibilidad anual. 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 15% sobre 100%. 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual. 

- Método de cálculo: la fórmula que se propone aplicar es la siguiente: 



 

 

8 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 

 

IP1 = 0,5*DC+0,5*DD 

 

Donde: 

 

IP1: Índice del parámetro 1, referente al % de deducción de los niveles de calidad y 

disponibilidad. 

 

DC: Deducciones por los niveles de calidad. Si las deducciones mensuales son inferiores o 

iguales a un 15% de la facturación mensual, el valor asociado a este subindicador será de 

un 10 y en caso contrario será de 0. 

 

DD: Deducciones por los niveles de disponibilidad. Si las deducciones mensuales son 

inferiores o iguales a un 15% de la facturación mensual, el valor asociado a este 

subindicador será de un 10 y en caso contrario será de 0. 

 

PARÁMETRO 2: Polivalencia en el Servicio 

PROCESO: Recursos. 

SUBPROCESO: Organización y Formación. 

 

- Definición: Indicador que define el grado de polivalencia del personal del Servicio de 

Mantenimiento. 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 8 sobre 10 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: semestral 

- Método de cálculo: la fórmula que se propone aplicar es la siguiente: 

 

IP 2 = 0,5FP+0,5*EP 

 

Donde: 

 

IP: Índice del parámetro 2, referente al grado de polivalencia del personal del Servicio de 

Mantenimiento. 
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FP: Formación del personal. Este índice tendrá las siguientes puntuaciones asociadas: 

 

- 0% - 50% del personal ha recibido cursos específicos de al menos 30 horas cada uno, 

en las tres especialidades en el sector hospitalario, incluyendo 70% de horas lectivas y 

30% de prácticas: eléctrica, mecánica y fontanería, independientemente de su 

cualificación profesional: la puntuación asociada será de 0 puntos. 

- 50% - 75% del personal ha recibido cursos específicos de al menos 30 horas cada uno, 

en las tres especialidades en el sector hospitalario, incluyendo 70% de horas lectivas y 

30% de prácticas: eléctrica, mecánica y fontanería, independientemente de su 

cualificación profesional: la puntuación asociada será de 7,5 puntos. 

- 75% - 100% del personal ha recibido cursos específicos de al menos 30 horas cada uno, 

en las tres especialidades en el sector hospitalario, incluyendo 70% de horas lectivas y 

30% de prácticas: eléctrica, mecánica y fontanería, independientemente de su 

cualificación profesional: la puntuación asociada será de 10 puntos. 

 

EP: Experiencia profesional del personal. Este índice tendrá las siguientes puntuaciones 

asociadas: 

 

- 0% - 50% del personal ha reparado al menos 10 partes de avería asignados para cada 

una de las 3 especialidades (eléctrica, mecánica y fontanería), la puntuación 

asociada a este subindicador será de un 0. 

- 50% - 75% del personal ha reparado al menos 10 partes de avería asignados para 

cada una de las 3 especialidades (eléctrica, mecánica y fontanería), la puntuación 

asociada a este subindicador será de un 7,5. 

- 75% - 100% del personal ha reparado al menos 10 partes de avería asignados para 

cada una de las 3 especialidades (eléctrica, mecánica y fontanería), la puntuación 

asociada a este subindicador será de un 10. 
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PARÁMETRO 3: Tiempo de respuesta  

PROCESO: Recursos. 

SUBPROCESO: Rendimiento. 

 

- Definición: Indicador que define el tiempo efectivo de solución de una avería por 

parte de un Técnico, en función de la tipología de dificultad de la misma. 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 3 horas para dificultad alta, 1 hora para las 

averías de dificultad media y media hora para las de dificultad baja. 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual. 

- Método de cálculo: se propone calcular la media de las puntuaciones asociadas a las 

averías de dificultad alta, a las de dificultad media y a las de dificultad baja, en el mes 

de estudio. La puntuación será de 10 puntos si el tiempo medio que se ha tardado en 

solucionar una avería con una determinada dificultad es igual o menor al nivel de 

cumplimiento exigible y de un 0 en caso contrario. 

- Observaciones: previamente al cálculo del indicador, será necesario agrupar las 

averías en función del histórico de las mismas, clasificándolas en función de la 

dificultad de las mismas: alta, media y baja, ya que el tiempo de respuesta será 

dependiente de la misma. 

 

PARÁMETRO 4: Calidad percibida en el trabajo  

PROCESO: Recursos. 

SUBPROCESO: Clima laboral. 

 

- Definición: Indicador que define el grado de satisfacción de los recursos en relación 

con el trabajo desempeñado. 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 8 sobre 10. 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: cada dos años. 

- Método de cálculo: se propone aplicar la fórmula siguiente: 
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IP4 = (CT+CP+CS)/3 

 

Donde: 

 

CT: Compromiso con el trabajo percibido por el recurso, que será valorado por éste de 0 a 

10. 

 

CP: Compromiso con el paciente percibido por el recurso, que será valorado por éste de 0 

a 10. 

 

CS: Compromiso con los Supervisores del Hospital percibido por el recurso, que será 

valorado por éste de 0 a 10. 

 

PARÁMETRO 5: Disponibilidad de repuestos  

PROCESO: Recursos. 

SUBPROCESO: Medios técnicos. 

 

- Definición: Indicador que define el grado de disponibilidad de repuestos en el 

almacén para la solución de una determinada avería. 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 7 sobre 10. 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: trimestral 

- Método de cálculo: se propone calcularlo en función del número de días que se ha 

tardado en solucionar una avería concreta, para el caso en que se haya requerido la 

utilización de repuestos del almacén del Hospital: 

 

o 0 – 3 días: puntuación de 10. 

o 4-6 días: puntuación de 5. 

o Más de 6 días: puntuación de 0. 
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PARÁMETRO 6: Grado de cumplimiento del programa de conducción y explotación de 

instalaciones. 

PROCESO: Mantenimiento conductivo. 

SUBPROCESO: Programa de conducción y explotación de instalaciones. 

 

- Definición: Indicador que define el grado de cumplimiento del programa de 

conducción y explotación de instalaciones. 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 9 sobre 10. 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual. 

- Método de cálculo: se propone calcularlo como el porcentaje de operaciones 

realizadas con respecto a las planificadas para el mes de la inspección, en cuanto al 

programa de conducción y explotación de instalaciones se refiere. 

 

PARÁMETRO 7: % de ahorro en energía conseguido con respecto al planificado 

PROCESO: Mantenimiento conductivo. 

SUBPROCESO: Plan de ahorro y eficiencia energética. 

 

- Definición: Indicador que define el grado de consecución de ahorro energético con 

respecto al previsto en el Plan de Ahorro y Eficiencia Energética. 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 80% sobre 100%. 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: trimestral. 

- Método de cálculo: se propone calcularlo como el porcentaje de ahorro económico 

conseguido en energía con respecto al previsto en el Plan de Ahorro y Eficiencia 

Energética. En caso de que no se haya iniciado la puesta en marcha de alguna 

acción prevista en el Plan de Ahorro y Eficiencia Energética en el trimestre objeto de la 

medición, la puntuación asociada a este indicador será de un 0%. 
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PARÁMETRO 8: Grado de cumplimiento de Mantenimiento Preventivo 

PROCESO Mantenimiento Preventivo. 

SUBPROCESO: Programa de Mantenimiento Preventivo. 

 

- Definición: Indicador que define el grado de ejecución con respecto a la 

planificación, en cuanto al Programa de Mantenimiento Preventivo se refiere. 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 80% sobre 100%. 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual. 

- Método de cálculo: se propone calcularlo como el porcentaje de operaciones de 

mantenimiento preventivo ejecutadas con respecto a las programas, para el mes en 

el que se ejecuta la medición, en cuanto al Programa de Mantenimiento Preventivo se 

refiere. 

 

PARÁMETRO 9: Partes de mantenimiento correctivo derivados del mantenimiento 

programado  

PROCESO: Mantenimiento correctivo 

 

- Definición: Indicador que define la eficiencia del mantenimiento programado, 

entendiendo que ante la detección de averías derivadas del mantenimiento 

programado, se genera una disminución del mantenimiento correctivo. 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 8 sobre 10. 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual. 

- Método de cálculo: se propone calcularlo asociando una puntuación de 0 a 10, en 

función del número de partes de correctivo que se han abierto a raíz de la ejecución 

del mantenimiento preventivo, para el mes en el que se realiza la medición: 

 

o Si se han abierto entre 0 y 5 partes de correctivo: puntuación 0 

o Si se han abierto entre 5 y 10 partes de correctivo: puntuación 5 

o Si se han abierto más de 10 partes de correctivo: puntuación 10 
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PARÁMETRO 10: Tiempo de corrección en mantenimiento correctivo en función de la 

tipología de la avería 

PROCESO: Mantenimiento correctivo. 

 

- Definición: Indicador que mide el tiempo que transcurre desde que se abre una avería 

hasta que se ha solucionado y por tanto se cierra el parte correspondiente. 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 8 sobre 10. 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual. 

- Método de cálculo: se propone calcularlo como media aritmética de las 

puntuaciones asociadas a cada parte de avería para el mes en el que se realiza la 

medición. Para cada parte de avería de correctivo, se propone asociar una 

puntuación de 0 a 10, en función del tiempo de corrección de la avería en función de 

la asignación de prioridad de la misma: 

 

o Para averías urgentes, si el tiempo de corrección es inferior a 3 horas, la 

puntuación se propone que sea de 10 y en caso contrario de 0. 

o Para averías no urgentes, si el tiempo de corrección es inferior a 48 horas, la 

puntuación se propone que sea de 10 y en caso contrario de 0. 

 

PARÁMETRO 11: Grado de cumplimiento de Mantenimiento Técnico - Legal 

PROCESO Mantenimiento Técnico – Legal. 

SUBPROCESO: Plan de Pruebas e Inspecciones. 

 

- Definición: Indicador que define el grado de ejecución con respecto a la 

planificación, en cuanto al Plan de Pruebas e Inspecciones del Mantenimiento 

Técnico - Legal se refiere. 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 100%. 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual. 

- Método de cálculo: se propone calcularlo como el porcentaje de operaciones de 

mantenimiento técnico - legal ejecutadas con respecto a las programadas, para el 

mes en el que se ejecuta la medición, en cuanto al Plan de Pruebas e Inspecciones se 

refiere. 
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PARÁMETRO 12: Grado de cumplimiento de la Normativa de Instalaciones 

PROCESO Instalaciones. 

SUBPROCESO: Normativa. 

 

- Definición: Indicador que define el grado de cumplimiento en cuanto a las 

Instalaciones se refiere. 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 10 sobre 10. 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: trimestral. 

- Método de cálculo: se propone calcularlo asociando una puntuación de 0 a 10 al 

indicador, de forma que si tras la inspección se ha hallado al menos un incumplimiento 

en alguna de las instalaciones inspeccionadas, la puntuación será de 0 y en caso 

contrario de 10. 

 

Los Elementos que componen el Servicio de Mantenimiento (Actuaciones a realizar), 

recogidos en el pliego de condiciones que sirvió para la adjudicación de GESMAN, 

INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  son los siguientes, definidos en procesos, subprocesos, parámetros 

clave y actividades de control. 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Indicadores de calidad Incidencias/Fallos 

Nº de registros Análisis de registros documentados 

% deducción. Nivel de calidad y disponibilidad 
Análisis de histórico de informes. Estudio de índices de calidad y 
disponibilidad 

Recursos 

Organización 
Distribución de trabajos. Polivalencia Análisis de funciones y de cualificación profesional 

Turnos y guardias preventivas y contingencia Análisis del organigrama y planillas 

Formación 

Formación previa adecuada 

Estudio del Plan de formación y registros asociados 

Formación inicial específica para el trabajo a desarrollar 

Formación continua para mejora 

Planes de formación 

Registros de la ejecución de los planes de formación 

Rendimiento 

Tiempo de respuesta Medición en base a los registros de los partes de 
mantenimiento Rendimiento 

Optimización del tiempo Asignación de trabajo y revisión de funciones 

Clima Laboral 

Compromiso con el trabajo 
Estudio de Clima Laboral 

Calidad percibida en el trabajo 

Nivel de absentismo 
Análisis de datos de Recursos Humanos 

Nivel de rotación 

Medios Técnicos 

Tipología de herramientas en talleres y almacenes 

Control visual y análisis de los registros 
Estado de herramientas en talleres y almacenes 

Calibración de herramientas en talleres y almacenes 

Inventario de herramientas en talleres y almacenes 

Contenido y disponibilidad de la lista de repuestos en 
stock Análisis de procedimientos, registros de compras de material y 

repuestos. Inspección de la sistemática para la gestión de 
stocks Gestión de compras de material de repuestos 

Gestión de stocks de material de repuestos 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Mantenimiento 
conductivo 

Programa de 
conducción y 

explotación de 
instalaciones 

Aprobación de la Administración Sanitaria 
Correspondencia de la planificación con los requisitos del 
pliego 

Planning de tareas de explotación 

Planning de tareas de conducción 

Grado de cumplimiento del planning de las tareas de 
explotación 

Verificación del grado de ejecución del programa 
Grado de cumplimiento del planning de las tareas de 
conducción 

Control de consumos 

Programa de necesidades 

análisis de los resultados de los registros de contadores, 
facturas, albaranes y registros informáticos, en caso de 
disponer de ellos. 

Registro de consumos de servicios y sus costes 

Planificación para la optimización de la gestión y control de los 
consumos 

Verificación de Indicadores de consumo 

Plan de Ahorro y 
Eficiencia Energética-

PAEE- 

Existencia del PAEE 

Estudio del Plan y registros asociados Grado de cumplimiento del PAEE 

Análisis de la cuantificación de ahorro conseguida 

Mantenimiento preventivo 
Programa de 

mantenimiento 
preventivo PMP 

Alcance y cobertura del Plan 

Análisis del Plan de Preventivo y partes de trabajo de 
mantenimiento preventivo 

Tiempos previstos en el plan de actuación 

cumplimiento de tiempos previstos en el plan de actuación 

Frecuencias previstas en el plan de actuación 

cumplimiento de frecuencias previstas en el plan de actuación 

check list de verificación y control del plan de actuación 

registros de check list de verificación y control según plan de 
actuación 

Verificación del Programa de Inspección en el Plan de 
Actuación 

Cumplimiento del Programa de Inspección del Plan 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Mantenimiento preventivo 
Programa de 

mantenimiento 
preventivo PMP 

Verificación de Instrucciones en el Plan de actuación 

Análisis del Plan de Preventivo y partes de trabajo de 
mantenimiento preventivo 

Cumplimiento de las Instrucciones del Plan de actuación 

Verificación de los Parámetros del Plan de Actuación 

Cumplimiento de los Parámetros previstos en el Plan 

Verificación de las Condiciones de Seguridad del Plan de Actuación 

Cumplimiento de las Condiciones de Seguridad del Plan de 
Actuación 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de climatización 

Control visual, análisis del inventario y de los partes 
de avería por elemento de la instalación 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de electricidad de Media 
y Baja Tensión 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de Fontanería y 
Saneamiento 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de protección contra 
incendios 

Análisis del ciclo de vida de instalaciones especiales 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de seguridad e intrusismo 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de tratamiento de 
Legionella 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de gestión de residuos 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de Ascensores y otros 
medios elevadores 

Análisis del ciclo de vida del Mobiliario y equipamiento en los 
Centros con referencia al proyecto de Equipamiento y Mobiliario 
aprobado 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Mantenimiento preventivo 
Programa de 

mantenimiento 
preventivo PMP 

Análisis del Plan de reposición existente 

Control visual de stocks, análisis del plan de reposición existente 
y previsión de mantenimiento y compras a corto, medio y largo 
plazo 

Verificación del grado de cumplimiento del Plan de 
reposición existente 

Previsiones de mantenimiento preventivo a corto plazo 

Previsiones de mantenimiento preventivo a medio plazo 

Previsiones de mantenimiento preventivo a largo plazo 

Mantenimiento correctivo 

Plan de Contingencia 

Existencia del Plan 

Control documental y entrevistas 
Aprobación de la Administración Sanitaria 

Procedimientos de Emergencia 

Turnos y guardias preventivas y contingencia 

Proporción entre 
mantenimiento 
programado y 

correctivo 

Proporción y evolución en la instalación de climatización 

Análisis de partes de trabajo de correctivo y preventivo por 
elemento de la instalación 

Proporción y evolución en  la instalación de electricidad 
de Media y Baja Tensión 

Proporción y evolución en  la instalación de Fontanería y 
Saneamiento 

Proporción y evolución en  la instalación de protección 
contra incendios 

Proporción y evolución en  instalaciones especiales 

Proporción y evolución en  la instalación de seguridad e 
intrusismo 

Proporción y evolución en  la instalación de tratamiento 
de Legionella 

Proporción y evolución en la instalación de gestión de 
residuos 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Mantenimiento correctivo 

Proporción entre 
mantenimiento 
programado y 

correctivo 

Proporción y evolución en la instalación de Ascensores y otros medios 
elevadores 

Análisis de partes de trabajo de correctivo y 
preventivo por elemento de la instalación 

Proporción y evolución en el Mobiliario y equipamiento en los Centros 
con referencia al proyecto de Equipamiento y Mobiliario aprobado 

Partes de correctivo que emanan del preventivo en la instalación de 
climatización 

Partes de correctivo que emanan del preventivo en  la instalación de 
electricidad de Media y Baja Tensión 

Partes de correctivo que emanan del preventivo en  la instalación de 
Fontanería y Saneamiento 
Partes de correctivo que emanan del preventivo en  la instalación de 
protección contra incendios 

Partes de correctivo que emanan del preventivo en instalaciones 
especiales 

Partes de correctivo que emanan del preventivo en la instalación de 
seguridad e intrusismo 

Partes de correctivo que emanan del preventivo enen  la instalación de 
tratamiento de Legionella 

Partes de correctivo que emanan del preventivo en la instalación de 
gestión de residuos 

Partes de correctivo que emanan del preventivo en la instalación de 
Ascensores y otros medios elevadores 

Partes de correctivo que emanan del preventivo en los Centros con 
referencia al proyecto de Equipamiento y Mobiliario aprobado 

Número de averías 

Número de averías que deben solucionarse de forma urgente 

Registro de partes de trabajo de correctivo Número de averías repetitivas 

Número de averías pendiente 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Mantenimiento correctivo 

Sistema de asignación 
de prioridades 

Procedimiento de asignación de prioridades 

Registro de partes de trabajo de correctivo 
Grado de ejecución de partes en función de prioridades 

Número de partes sin asignación de prioridades 

Evolución en el tiempo de partes con prioridad asignada 

Rapidez en la resolución 
de averías 

Tiempo de respuesta 

Registro de partes de trabajo de correctivo 
Tiempo de corrección 

Evolución del tiempo de respuesta 

Evolución del tiempo de corrección 

Mantenimiento técnico - 
legal 

Plan de pruebas e 
inspecciones 

Existencia del Plan 

Análisis y verificación del cumplimiento de los requisitos 
legales y normativos aplicables. 

Aprobación de la Administración Sanitaria 

Verificación del cumplimiento del Plan con la Normativa, 
Reglamentos, Directivas, Certificaciones y homologaciones 

Verificación de la planificación mensual de inspecciones y 
pruebas regulares 

Registros de la prueba y certificación de equipos 

Verificación de la legalización de los Libros Oficiales de 
Mantenimiento 

Verificación del grado de actualización de los Libros 
Oficiales de Mantenimiento 

Verificación del registro de la cumplimentación efectiva de 
los Libros Oficiales de Mantenimiento 

Contenido, actualización y uso del Libro del Edificio 

Instalaciones 
Instalación de 
climatización 

Estado de funcionamiento 
Control visual, verificación del cumplimiento de la Normativa y 
medición in situ de parámetros. 

Cumplimiento de la Normativa 

Riesgos 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Instalaciones 

Instalación eléctrica de Media y Baja Tensión 
Estado de funcionamiento 

Control visual, verificación del 
cumplimiento de la Normativa y 
medición in situ de parámetros. 

Cumplimiento de la Normativa 
Riesgos 

Instalación de Fontanería y Saneamiento 
Estado de funcionamiento 
Cumplimiento de la Normativa 
Riesgos 

Instalación de Protección contra Incendios 
Estado de funcionamiento 
Cumplimiento de la Normativa 
Riesgos 

Instalaciones Especiales 

Estado de funcionamiento 

Cumplimiento de la Normativa 

Riesgos 

Instalación de Seguridad e Intrusismo 

Estado de funcionamiento 

Cumplimiento de la Normativa 

Riesgos 

Tratamiento de la Legionella 

Estado de funcionamiento 

Cumplimiento de la Normativa 

Riesgos 

Instalación de gestión de residuos 

Estado de funcionamiento 

Cumplimiento de la Normativa 

Riesgos 

Ascensores y otros medios elevadores 

Estado de funcionamiento 

Cumplimiento de la Normativa 

Riesgos 

Mobiliario y equipamiento de los Centros con 
referencia al Proyecto de Equipamiento y 

Mobiliario aprobado 

Estado de funcionamiento 

Cumplimiento de la Normativa 

Riesgos 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Sistema de Gestión, 
Información y Control 

Gestión de Activos 

Sistema de gestión empleado 

Estudio del manual de uso, verificación 
visual y registros del Sistema Informático 

Manual de procedimientos 

Registros de actividad, control e incidencias 

Formato, uso y tratamiento de las órdenes de trabajo y partes de 
trabajo 

Informes de mantenimiento que genera el sistema de información 

Informe mensual e informe anual que genera el sistema de información 

Gestión Técnica del 
Mantenimiento 

Sistema de gestión empleado 

Manual de procedimientos 

Registros de actividad, control e incidencias 

Formato, uso y tratamiento de las órdenes de trabajo y partes de 
trabajo 

Informes de mantenimiento que genera el sistema de información 

Informe mensual e informe anual que genera el sistema de información 

Gestión Técnica de Instalaciones 
y equipos 

Sistema de gestión empleado 

Manual de procedimientos 

Registros de actividad, control e incidencias 

Formato, uso y tratamiento de las órdenes de trabajo y partes de 
trabajo 

Informes de mantenimiento que genera el sistema de información 

Informe mensual e informe anual que genera el sistema de información 
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5. DATOS GENERALES DEL HOSPITAL 

 

El hospital Infanta Elena de Valdemoro se encuentra en la siguiente ubicación con 

esta información de contacto: 

 

Avda. Reyes Católicos 21 

28340, Valdemoro (Madrid) 

Teléfono: 91 894 84 10 

 

 

6. DATOS GENERALES DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

 

El Servicio de Mantenimiento del Hospital Infanta Elena de Valdemoro está formado por 

la organización siguiente, siendo competentes todos los operarios para solucionar todo tipo 

de incidencias, según acreditación avalada por el Jefe de Mantenimiento del Hospital 

Infanta Elena: 

 

Nombre Titulación 
Jefe de Mantenimiento Ingeniería Técnica Industrial 

Encargado de Mantenimiento FPII 

Jefe de Taller FP I 

Operario 1 FP I 

Operario 2 FP I 

Operario 3 Graduado Escolar 

Operario 4 Graduado Escolar 

Operario 5 FP II 

Operario 6 FP I 

Operario 7 FP II 
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Así mismo, el Servicio de Mantenimiento del Hospital Infanta Elena de Valdemoro, 

cuenta con las siguientes empresas externas: 

 

EMPRESA SERVICIO 
AIR LIQUIDE Gases Medicinales 
ELECNOR Baja Tensión, Media Tensión, RITE 

GE POWER S.A.I. 
KONE Ascensores 

HYDROCOMBUS Potabilidad y Legionella 
CARPA Gestión de Residuos 

FRESENIUS MEDICAL CARE Gestión de Unidad de Diálisis 
 

7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

 

A continuación, para cada proceso se define lo siguiente: 

 

- Descripción y análisis 

- Puntos Fuertes 

- Áreas de Mejora 

- Revisión de desviaciones de la auditoria anterior 

- Desviaciones. Clasificación 

 

Los procesos del Servicio de Mantenimiento objeto de la auditoría realizada son los 

siguientes: 

 

 INDICADORES DE CALIDAD 
 RECURSOS 
 MANTENIMIENTO CONDUCTIVO 
 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
 MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
 MANTENIMIENTO TÉCNICO-LEGAL 
 INSTALACIONES 
 SISTEMAS DE GESTIÓN, INFORMACIÓN Y CONTROL 
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 INDICADORES DE CALIDAD 

 

Se han comprobado los siguientes resultados para los parámetros de desempeño 

objeto del presente informe de auditoría: 

 

PARÁMETRO 1: % de deducción de nivel de calidad y disponibilidad 

PARÁMETRO 2: Polivalencia en el Servicio 

PARÁMETRO 3: Tiempo de respuesta  

PARÁMETRO 4: Calidad percibida en el trabajo  

PARÁMETRO 5: Disponibilidad de repuestos  

PARÁMETRO 6: Grado de cumplimiento del programa de conducción y explotación de 

instalaciones. 

PARÁMETRO 7: % de ahorro en energía conseguido con respecto al planificado 

PARÁMETRO 8: Grado de cumplimiento de Mantenimiento Preventivo 

PARÁMETRO 9: Partes de mantenimiento correctivo derivados del mantenimiento 

programado  

PARÁMETRO 10: Tiempo de corrección en mantenimiento correctivo en función de la 

tipología de la avería 

PARÁMETRO 11: Grado de cumplimiento de Mantenimiento Técnico – Legal 

PARÁMETRO 12: Grado de cumplimiento de la Normativa de Instalaciones 

 

 RECURSOS 

 

DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS 

 

Los procesos, subprocesos, parámetros clave y actividades de control referentes al 

proceso de Recursos que se han controlado durante la ejecución de la auditoria se exponen 

a continuación: 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Recursos 

Organización 
Distribución de trabajos. Polivalencia 

Análisis de funciones y de cualificación 
profesional 

Turnos y guardias preventivas y 
contingencia 

Análisis del organigrama y planillas 

Formación 

Formación previa adecuada 

Estudio del Plan de formación y 
registros asociados 

Formación inicial específica para el 
trabajo a desarrollar 

Formación continua para mejora 

Planes de formación 

Registros de la ejecución de los planes 
de formación 

Rendimiento 

Tiempo de respuesta Medición en base a los registros de los 
partes de mantenimiento Rendimiento 

Optimización del tiempo 
Asignación de trabajo y revisión de 
funciones 

Clima Laboral 

Compromiso con el trabajo 
Estudio de Clima Laboral 

Calidad percibida en el trabajo 

Nivel de absentismo 
Análisis de datos de Recursos Humanos 

Nivel de rotación 

Medios Técnicos 

Tipología de herramientas en talleres y 
almacenes 

Control visual y análisis de los registros 

Estado de herramientas en talleres y 
almacenes 
Calibración de herramientas en talleres 
y almacenes 
Inventario de herramientas en talleres y 
almacenes 
Contenido y disponibilidad de la lista de 
repuestos en stock Análisis de procedimientos, registros de 

compras de material y repuestos. 
Inspección de la sistemática para la 
gestión de stocks 

Gestión de compras de material de 
repuestos 
Gestión de stocks de material de 
repuestos 

 

Antes de proceder a la puntuación obtenida, los puntos fuertes, seguimiento de las 

desviaciones de la auditoria anterior y propuesta de área de mejora, así como la exposición 

de las desviaciones y su clasificación, describimos y analizamos en primera instancia los 

subprocesos asociados al proceso de recursos: 



 

 

28 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 

 

- ORGANIZACIÓN 

 

El máximo responsable del servicio e interlocutor principal con la Gerencia del Centro, 

el Responsable Territorial de SPS, y los Responsables Corporativos de Mantenimiento, es el Jefe 

o Responsable de Mantenimiento. Si las Administraciones Públicas solicitan información, 

también es el Gerente del Centro el que sirve de interlocutor, con el asesoramiento del Jefe o 

Responsable de Mantenimiento. 

 

El Hospital Infanta Elena de Valdemoro ha establecido la siguiente plantilla para dar 

cobertura al mismo: 

 

Jefe o Responsable de Mantenimiento 

 

El equipo destinado al Centro está liderado por el Jefe de Mantenimiento, que es el 

responsable de la coordinación del equipo humano de operación y que, además, es el 

responsable de la consecución de los niveles de prestación de los servicios de acuerdo a la 

organización y procedimiento establecidos. El Jefe de Mantenimiento depende directamente 

del Director de Territorial, y Responsables Corporativos de Mantenimiento. 

 

El Jefe de Mantenimiento tiene los siguientes cometidos: 

 

 Interlocutor con el Gerente del Centro 

 Interlocución con el Director Territorial 

 Interlocución con los Responsables Corporativos de Mantenimiento 

 Gestión económica del contrato 

 Dirigir la implantación y el seguimiento del sistema informático de gestión de los 

servicios 

 Responsable de la gestión de suministros y repuestos 

 Responsable del equipo de intervención de emergencias 

 Responsable del equipo humano y colaboradores que desarrollan los servicios en el 

Centro 
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 Responsable de recopilación de la información necesaria para la elaboración de los 

informes periódicos 

 Responsable del seguimiento de los servicios de acuerdo a su planificación 

 Actuar como Gestor Local de Crisis cuando las circunstancias o los acontecimientos 

así lo requieran 

 Dar soporte técnico de primer escalón a cuantas actividades pueda necesitar el 

centro para una mejor utilización de los inmuebles 

 

Las funciones de oficina técnica recaen directamente sobre el Jefe de 

Mantenimiento. 

 

Dichas funciones están relacionadas con la prestación de soporte técnico en 

cuestiones relacionadas con el servicio, así como colaboración con el Jefe de Equipo y 

supervisión de los trabajos subcontratados de mantenimiento y obras. 

 

Estas funciones, dentro de este ámbito de responsabilidad, son las siguientes: 

 

 Custodia y actualización de la información técnica de las instalaciones 

 Mantenimiento bajo normas, reglamentos técnicos y legalidad los edificios, 

instalaciones y equipamiento 

 Custodia y mantenimiento del archivo de documentación técnica y legal de los 

edificios, instalaciones y equipamiento, así como de la documentación generada por 

la prestación del servicio de mantenimiento 

 Custodia y actualización de los planos del edificio, instalaciones y obras 

 Interlocución técnica y operativa con las contratas de mantenimiento 

 Interlocución técnica y operativa con la Administración y las entidades colaboradoras 

de la Administración 

 Gestión de obras: proyecto, presupuesto, contratación, seguimiento, legalización y 

puesta en marcha 
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Encargado de mantenimiento 

 

Cuando es necesario, del Jefe de Mantenimiento depende un Equipo de Operación 

dirigido por un encargado de mantenimiento.  

 

Sus principales funciones están relacionadas con la prestación del servicio de 

mantenimiento, así como colaboración en la dirección técnica del mismo. En el caso de que 

no exista esta figura, las funciones las asume el Jefe de Mantenimiento. 

 

Sus funciones, dentro de su ámbito de responsabilidad, son las siguientes: 

 

 Distribución, coordinación y supervisión de tareas por especialidades del equipo 

operario 

 Establecer orden de prioridad de resolución de averías en función de su grado de 

criticidad 

 Apoyo al Jefe de Mantenimiento en la supervisión de los trabajos por el equipo 

operativo 

 Coordinación de actuaciones de empresas colaboradoras 

 Colaboración en la dirección técnica del servicio 

 Responsable de recopilación de la información necesaria para la elaboración de los 

Informes periódicos 

 Responsable de identificar los planes de desarrollo profesional del personal del servicio 

de mantenimiento y proponerlos al Jefe de Mantenimiento 

 Proveer de las herramientas, piezas, recambios, indicaciones técnicas, equipos de 

protección y en general, lo necesario para que los Operarios Polivalentes puedan 

efectuar sus labores de mantenimiento de la forma más eficiente posible 

 Identificar las necesidades de formación y desarrollo profesional de los Operarios e 

informar de ellas periódicamente al Jefe de Mantenimiento 
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Oficiales de Mantenimiento 

 

Del jefe o encargado de mantenimiento dependen los oficiales FPII y  Peones de 

Jardinería si tuvieran, que cumplen la función de la ejecución del servicio de mantenimiento. 

 

Los Oficiales tienen como funciones, dentro de su ámbito de responsabilidad, las 

siguientes: 

 

 Ejecutar las tareas de mantenimiento encomendadas 

 Informar de todo aquello que en el desarrollo de su trabajo entiendan que es 

importante para la mejora del servicio, aseguramiento de la calidad y de la seguridad 

y de la eficiencia 

 

Gestión Administrativa 

 

La gestión administrativa y contable depende directamente del Jefe de 

Mantenimiento, con el soporte del Encargado. Dicha gestión incluye, entre otras funciones: 

 

 Seguimiento de costes 

 Gestión administrativa del almacén de piezas, recambios y herramientas, incluso el 

soporte en la identificación de suministradores 

 Parte de su trabajo consiste en gestión de pedidos / albaranes / facturas / recepción 

de repuestos 

 Gestión administrativa de subcontratos de servicios 

 Apoyo administrativo al servicio de mantenimiento 

 Gestión de archivos de documentación de mantenimiento 

 Soporte en la elaboración y presentación de los informes de carácter periódico y/o 

puntual 

 Operación y supervisión del sistema informático de GMAO 

 Actualización y dibujo de planos CAD, colaborando en la actualización de planos del 

Hospital 
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Se incluyen algunos cuadrantes que reflejan la organización interna del Servicio de 

Mantenimiento: 
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Es importante señalar, desde el punto de vista organizativo, la existencia de un Manual 

de procedimientos para el mantenimiento de instalaciones, aprobado en septiembre de 

2.016: 
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- FORMACIÓN 

 

No se ha evidenciado que se realice periódicamente un análisis de necesidades de 

formación tanto de técnicos como de los propios usuarios de equipamiento para la 

elaboración de un programa de cursos adaptados a las necesidades del Hospital. 

 

No se tienen evidencias, en el momento de la auditoria de la documentación 

acreditativa de la formación recibida por parte del personal de mantenimiento del Hospital. 

 

Así mismo, no se ha podido evidenciar la existencia de un Plan de Formación para los 

Técnicos del Servicio de Mantenimiento,  

 

- RENDIMIENTO 

 

La evaluación del rendimiento del Servicio de Mantenimiento del Hospital Infanta 

Elena, tiene como objetivo conocer de la manera más precisa posible cómo está 

desempeñando el conjunto de operarios del Servicio su trabajo y si lo está haciendo 

correctamente. 
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Teniendo en cuenta los partes de mantenimiento correctivo desde enero de 2.016 

hasta noviembre de 2.016, el número de partes finalizados ha sido de 12.161 partes, siendo 7 

operarios polivalentes, con lo que se puede estimar 1.105 partes mensuales totales lo que 

supondría 8 partes diarios de correctivo diariamente. 

 

En este sentido y teniendo en cuenta el mantenimiento preventivo que debe 

realizarse, es importante señalar que el rendimiento de la plantilla asignada al Servicio de 

Mantenimiento es elevado. 

 

- MEDIOS TÉCNICOS 

 

En cuanto a los medios técnicos, el Hospital Infanta Elena, distingue entre tres 

categorías: 

 

 Herramientas de mano. Asignadas individualmente a cada operario 

 Ropa y equipos de protección personal 

 Medios comunes. En esta categoría incluimos: 

 

o Herramientas comunes 

o Equipos de medida 

o Medios de comunicación 

o Medios informáticos 

o Vehículos, si fueran necesarios 

o Mecanismos de elevación 

 

PUNTOS FUERTES 

 

o No procede 
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ÁREAS DE MEJORA 

 

o No procede 

 

REVISIÓN DE DESVIACIONES DE LA AUDITORÍA ANTERIOR 

 

o No procede 

 

DESVIACIONES. CLASIFICACIÓN 

 

o No procede 
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 MANTENIMIENTO CONDUCTIVO 

 

DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS 

 

Los procesos, subprocesos, parámetros clave y actividades de control referentes al 

proceso de Mantenimiento Conductivo que se han controlado durante la ejecución de la 

auditoria se exponen a continuación: 

 

PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE 
ACTIVIDADES DE 
CONTROL 

Mantenimient
o conductivo 

Programa de 
conducción y 
explotación de 
instalaciones 

Aprobación de la Administración 
Sanitaria 

  Planning de tareas de 
explotación 
Planning de tareas de 
conducción 
Grado de cumplimiento del 
planning de las tareas de 
explotación 

Verificación del grado 
de ejecución del 
programa Grado de cumplimiento del 

planning de las tareas de 
conducción 

Control de consumos 

Programa de necesidades 
análisis de los 
resultados de los 
registros de 
contadores, facturas, 
albaranes y registros 
informáticos, en caso 
de disponer de ellos. 

Registro de consumos de 
servicios y sus costes 
Planificación para la 
optimización de la gestión y 
control de los consumos 
Verificación de Indicadores de 
consumo 

Plan de Ahorro y 
Eficiencia Energética-
PAEE- 

Existencia del PAEE 

Estudio del Plan y 
registros asociados 

Grado de cumplimiento del PAEE 

Análisis de la cuantificación de 
ahorro conseguida 

 

Antes de proceder a la puntuación obtenida, los puntos fuertes, seguimiento de las 

desviaciones de la auditoria anterior y propuesta de área de mejora, así como exposición de 

incidencias detectadas y su clasificación, describimos y analizamos en primera instancia los 

subprocesos asociados al proceso de mantenimiento conductivo. 
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El servicio de mantenimiento es así mismo responsable de la gestión de las 

instalaciones en lo relativo a su conexión, desconexión y supervisión, control y ajuste de niveles 

de los parámetros de las mismas. 

 

Las operaciones de mantenimiento conductivo se podrán integrar en el plan de 

mantenimiento preventivo.  

 

No se evidencia un programa de conducción y explotación de instalaciones como tal, 

pero se considera que la planificación consiste en la verificación periódica de las variables 

reflejadas en el correspondiente parte de conductivo. 

 

Por tanto consideramos la existencia de dicho programa, aunque no se tienen 

evidencias de la aprobación efectiva del mismo por parte de la Administración Sanitaria. 

 

Se tienen evidencias que se contemplan operaciones de mantenimiento conductivo 

para las siguientes instalaciones del Hospital, recogidas en el alcance de la presente Auditoria 

de Calidad del Servicio de Mantenimiento: 

 

Para verificar el grado de cumplimiento del plan de conductivo, se ha comprobado la 

realización de las operaciones de conductivo en las fechas previstas para ello en un período 

de 2 meses, mediante el análisis de los correspondientes partes de trabajo. 
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En relación con el control de consumos del Hospital Infanta Elena de Valdemoro, se 

tienen evidencias de la existencia de un Informe de revisión energética del año 2.015 

realizado el 26 de marzo de 2.016. 
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No obstante lo anterior, no se tienen evidencias de la realización una Auditoría 

Energética según el ámbito de aplicación del RD 56/2016.  
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El informe de revisión energética, sí contiene el análisis de la evolución de consumos: 
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Es importante señalar, que se han planteado los siguientes objetivos energéticos para 

el año 2.016: 

 

- Reducción del consumo anual de Energía Eléctrica por estancia en un 2% 

- Reducción del consumo anual de Gas Natural por estancia en un 2% 

- Reducción del consumo anual de Agua por estancia en un 2% 

 

Así mismo, en el informe se recogen las acciones de mejora llevadas a cabo en el año 2.015: 

 

-  Ampliación del Sistema de Monitorización de Consumos Energéticos 

-  Modificación del BMS para integrar el límite de demanda de las enfriadoras 

- Sistema de Enfriamiento Adiabático Enfriadora nº 3 

- Sustitución del quemador de la Caldera nº 1 
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PUNTOS FUERTES 

 

o No procede 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

o No procede 

 

SEGUIMIENTO DE DESVIACIONES DE LA AUDITORIA ANTERIOR 

 

o No procede 

 

DESVIACIONES. CLASIFICACIÓN 
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 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS 

 

Los procesos, subprocesos, parámetros clave y actividades de control referentes al 

proceso de Mantenimiento Preventivo que se han controlado durante la ejecución de la 

auditoria se exponen a continuación: 

 

PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Mantenimiento 
preventivo 

Programa de 
mantenimiento 
preventivo PMP 

Alcance y cobertura del Plan 

Análisis del Plan de 
Preventivo y partes de 
trabajo de mantenimiento 
preventivo 

Tiempos previstos en el plan de actuación 

cumplimiento de tiempos previstos en el plan de 
actuación 

Frecuencias previstas en el plan de actuación 

cumplimiento de frecuencias previstas en el plan 
de actuación 
check list de verificación y control del plan de 
actuación 
registros de check list de verificación y control 
según plan de actuación 
Verificación del Programa de Inspección en el 
Plan de Actuación 
Cumplimiento del Programa de Inspección del 
Plan 
Verificación de Instrucciones en el Plan de 
actuación 
Cumplimiento de las Instrucciones del Plan de 
actuación 
Verificación de los Parámetros del Plan de 
Actuación 
Cumplimiento de los Parámetros previstos en el 
Plan 
Verificación de las Condiciones de Seguridad del 
Plan de Actuación 
Cumplimiento de las Condiciones de Seguridad 
del Plan de Actuación 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Mantenimiento 
preventivo 

Programa de 
mantenimiento 
preventivo PMP 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de 
climatización 

Control visual, análisis del 
inventario y de los partes 
de avería por elemento 
de la instalación 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de 
electricidad de Media y Baja Tensión 
Análisis del ciclo de vida de la instalación de 
Fontanería y Saneamiento 
Análisis del ciclo de vida de la instalación de 
protección contra incendios 
Análisis del ciclo de vida de instalaciones 
especiales 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de 
seguridad e intrusismo 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de 
tratamiento de Legionella 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de 
gestión de residuos 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de 
Ascensores y otros medios elevadores 

Análisis del ciclo de vida del Mobiliario y 
equipamiento en los Centros con referencia al 
proyecto de Equipamiento y Mobiliario aprobado 

Análisis del Plan de reposición existente 

Control visual de stocks, 
análisis del plan de 
reposición existente y 
previsión de 
mantenimiento y compras 
a corto, medio y largo 
plazo 

Verificación del grado de cumplimiento del Plan 
de reposición existente 
Previsiones de mantenimiento preventivo a corto 
plazo 
Previsiones de mantenimiento preventivo a medio 
plazo 
Previsiones de mantenimiento preventivo a largo 
plazo 

 

Antes de proceder a la puntuación obtenida, los puntos fuertes, seguimiento de las 

desviaciones de la auditoria anterior y propuesta de área de mejora, así como el detalle de 

las desviaciones y su clasificación, describimos y analizamos en primera instancia los 

subprocesos asociados al proceso de mantenimiento preventivo. 
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El Servicio de Mantenimiento realiza las actuaciones de mantenimiento preventivo 

sobre los bienes del Hospital, de forma programada, incluyendo todas las actividades de 

limpieza, mediciones, comprobaciones, certificaciones de procesos, regulaciones, chequeos, 

ajustes, reglajes, engrases, etc., y todas aquellas acciones que tiendan a asegurar un estado 

óptimo de las obras, instalaciones y equipos desde el punto de vista legal, funcional, de 

seguridad, de rendimiento energético y protección del medio ambiente, reduciendo las 

operaciones de mantenimiento correctivo. 

 

El Mantenimiento Preventivo se realiza con personal del Servicio o por una empresa 

subcontratada. Las operaciones de mantenimiento preventivo quedan reflejadas en el 

GMAO o en el registro correspondiente. 

 

En el caso de que se realice por una empresa subcontratada, ésta deja un informe o 

parte al finalizar las operaciones, que es archivado, y se conserva durante el tiempo marcado 

por la legislación que rige a cada instalación o equipo, o en su defecto un mínimo de 5 años. 

 

En el GMAO se indica si el mantenedor es externo o interno. 

 

Se ha verificado la existencia de un Plan de Mantenimiento anual. 

 

Para la realización de las actividades relacionadas con el mantenimiento preventivo, 

el personal de mantenimiento emite un check- list u orden de trabajo (OT). Una vez realizados 

los trabajos, los especialistas cumplimentan la orden de trabajo, indicando los trabajos que 

han realizado, el tiempo y materiales que han empleado y las incidencias u observaciones 

que se hubieran producido. En el caso de empresas externas, se emite un informe que 

contiene esta información. Por último, si durante la realización de las actividades de 

mantenimiento preventivo se detecta alguna incidencia, se registra en el GMAO, o en el 

registro de incidencias, y se inician las acciones correctivas necesarias.  
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A continuación se incluye el Plan de Mantenimiento del Hospital para el año 2.0016: 
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Así mismo, se ha comprobado el grado de cumplimiento del plan de mantenimiento 

preventivo con los registros asociados al mismo para el período comprendido entre octubre y 

noviembre de 2.016, habiéndose detectado cumplimiento de la planificación,  

 

Se incluye un formato de check list empleado: 
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Se incluye el registro informático de las operaciones de preventivo informatizadas: 

 

 

 

Es importante señalar, que se ha comprobado la planificación y calibración de 

alugnos equipos de medición: 
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PUNTOS FUERTES 

 
o No procede 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 
o No procede 

 

SEGUIMIENTO DE DESVIACIONES DE LA AUDITORIA ANTERIOR 

 
o No procede 

 

INCIDENCIAS. CLASIFICACIÓN 

 
o No procede 
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 MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

 

DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS 

 

Los procesos, subprocesos, parámetros clave y actividades de control referentes al 

proceso de Mantenimiento Correctivo que se han controlado durante la ejecución de la 

auditoria se exponen a continuación: 

 

PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Mantenimiento 
correctivo 

Plan de 
Contingencia 

Existencia del Plan 

Control documental y entrevistas 

Aprobación de la Administración 
Sanitaria 

Procedimientos de Emergencia 

Turnos y guardias preventivas y 
contingencia 

Proporción 
entre 
mantenimiento 
programado y 
correctivo 

Proporción y evolución en la 
instalación de climatización 

Análisis de partes de trabajo de 
correctivo y preventivo por elemento 
de la instalación 

Proporción y evolución en  la 
instalación de electricidad de Media 
y Baja Tensión 
Proporción y evolución en  la 
instalación de Fontanería y 
Saneamiento 
Proporción y evolución en  la 
instalación de protección contra 
incendios 
Proporción y evolución en  
instalaciones especiales 
Proporción y evolución en  la 
instalación de seguridad e intrusismo 
Proporción y evolución en  la 
instalación de tratamiento de 
Legionella 
Proporción y evolución en la 
instalación de gestión de residuos 
Proporción y evolución en la 
instalación de Ascensores y otros 
medios elevadores 
Proporción y evolución en el 
Mobiliario y equipamiento en los 
Centros con referencia al proyecto 
de Equipamiento y Mobiliario 
aprobado 
Partes de correctivo que emanan del 
preventivo en la instalación de 
climatización 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Mantenimiento 
correctivo 

Proporción 
entre 
mantenimiento 
programado y 
correctivo 

Partes de correctivo que emanan del 
preventivo en  la instalación de 
electricidad de Media y Baja Tensión 

Análisis de partes de trabajo de 
correctivo y preventivo por elemento 
de la instalación 

Partes de correctivo que emanan del 
preventivo en  la instalación de 
Fontanería y Saneamiento 

Partes de correctivo que emanan del 
preventivo en  la instalación de 
protección contra incendios 

Partes de correctivo que emanan del 
preventivo en instalaciones 
especiales 

Partes de correctivo que emanan del 
preventivo en la instalación de 
seguridad e intrusismo 

Partes de correctivo que emanan del 
preventivo en la instalación de 
tratamiento de Legionella 

Partes de correctivo que emanan del 
preventivo en la instalación de 
gestión de residuos 

Partes de correctivo que emanan del 
preventivo en la instalación de 
Ascensores y otros medios elevadores 

Partes de correctivo que emanan del 
preventivo en los Centros con 
referencia al proyecto de 
Equipamiento y Mobiliario aprobado 

Número de 
averías 

Número de averías que deben 
solucionarse de forma urgente 

Registro de partes de trabajo de 
correctivo Número de averías repetitivas 

Número de averías pendiente 

Sistema de 
asignación de 
prioridades 

Procedimiento de asignación de 
prioridades 

Registro de partes de trabajo de 
correctivo 

Grado de ejecución de partes en 
función de prioridades 
Número de partes sin asignación de 
prioridades 
Evolución en el tiempo de partes con 
prioridad asignada 

Rapidez en la 
resolución de 
averías 

Tiempo de respuesta 

Registro de partes de trabajo de 
correctivo 

Tiempo de corrección 

Evolución del tiempo de respuesta 

Evolución del tiempo de corrección 
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Antes de proceder a la puntuación obtenida, los puntos fuertes, seguimiento de las 

desviaciones de la auditoria anterior y propuesta de área de mejora, así como la detección y 

clasificación de las incidencias,  describimos y analizamos en primera instancia los 

subprocesos asociados al proceso de mantenimiento correctivo: 

 

La sistemática seguida para la ejecución del mantenimiento correctivo en el Hospital 

Infanta Elena de Valdemoro es la siguiente: 

 

- Comunicación de la avería mediante un Aviso de Mantenimiento por los siguientes 

medios: 

 

 Por Aviso de Mantenimiento cursado al Servicio de Mantenimiento, desde la 

Planta o Servicio Médico. 

 Por parte de avería cursado por el Servicio de Mantenimiento, cuando el 

aviso se ha producido telefónicamente o es derivado de la realización de 

una operación de mantenimiento preventivo o conductivo. 

 Cuando el carácter de urgencia de la misma es tal que el equipo técnico 

debe solucionarla lo antes posible. En este supuesto, el parte se realiza en el 

momento de la subsanación del problema, e incluso a posteriori. 

 

- El usuario es el responsable de dar de alta el parte de trabajo en la página web. 

- El Jefe de Mantenimiento es quien acepta o rechaza el aviso de mantenimiento 

- No se tienen evidencias del registro de las operaciones de mantenimiento 

correctivo realizadas en el Sistema Informático, lo que se propone como área de 

mejora. 

- Comprobar funcionamiento controlando todos los parámetros de funcionamiento 

del equipo o instalación. 

 

Así mismo, el Hospital Infanta Elena de Valdemoro, recoge un Plan de Actuación ante 

posibles emergencias en el correspondiente Libro del Edificio, habiendo dejado patente los 

siguientes aspectos: 
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- Clasificación de emergencias 

- Organigrama de la emergencia 

- Secuencia de actuación ante una emergencia 

- Plan de actuación en caso de incendio 

- Plan ante siniestros 

- Plan ante desastres externos 

- Actuación ante accidentes 

- Normas preventivas de carácter general: 

 

o Orden y limpieza 

o Procesos de trabajo considerados de alto riesgo 

o Normas para el personal de planta 

o Normas para el personal de mantenimiento 

o Normas para todo el personal 



 

 

60 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 

 

Los partes de correctivo se registran en la herramienta informática: 

 

 

 

Analizando los partes de mantenimiento correctivo facilitados por el Hospital Infanta 

Elena de Valdemoro, se ha evidenciado el registro de 7.288 partes, que distribuidos por 

instalaciones se indican en la gráfica siguiente. 
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Los partes de correctivo de la instalación de climatización se distribuyen como se 

muestra a continuación, mostrándose la existencia de más partes durante los meses de 

invierno. 
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Tal como se muestra en la gráfica siguiente, es importante señalar que el 98% de los 

partes del año 2.016 se han cerrado en el plazo de 1 día:  
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No obstante lo anterior el tiempo medio de los partes de correctivo que tardan más de 

un día se muestran a continuación: 

 

 

 

En este sentido se considera, aunque no supone un porcentaje elevado sí se considera 

que es un número de partes que tardan un tiempo superior a una semana en ser 

solucionados. 

 

Además, en la fecha de auditoría se han detectado 108 partes de mantenimiento 

correctivo en los que no figuraba la fecha fin en el sistema informático, siendo el estado de los 

mismos según el sistema informático el siguiente: 
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Finalmente, de los partes que en el momento de la auditoría están sin comenzar, se 

tienen las siguientes fechas de solicitud del parte: 

 

Partes de correctivo sin comenzar 

Referencia Fecha solicitud 

HV16NM69 30/11/2016 12:45 

HV16NM68 30/11/2016 12:00 

HV16NM62 30/11/2016 10:40 

HV16NM55 30/11/2016 9:10 

HV16NM11 29/11/2016 10:20 
 

Partes de correctivo sin comenzar 

Referencia Fecha solicitud 

HV16N980 28/11/2016 14:15 

HV16N320 09/11/2016 14:35 

HV16N319 09/11/2016 14:35 

HV16N318 09/11/2016 14:30 

HV16N229 07/11/2016 13:55 

HV16N224 07/11/2016 13:45 

HV16A028 01/08/2016 9:45 

HV16A027 01/08/2016 9:40 
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Las de agosto de 2.016 corresponden a las siguientes incidencias: 

 

- Colocar en cocina mallas en las rejillas de ventilación 

- Sellar ventanas de anatomía y colocar burlete en la puerta exterior 

 

PUNTOS FUERTES 

No procede 

 

ÁREAS DE MEJORA 

No procede 

 

SEGUIMIENTO DE DESVIACIONES DE LA AUDITORIA ANTERIOR 

 

La incidencia leve referente al registro de operaciones de mantenimiento se mantiene 

en la presente auditoría. 

 

INCIDENCIAS. CLASIFICACIÓN. 

 

o INCIDENCIA LEVE: 

 

Se considera que es un número de partes que tardan un tiempo superior a una 

semana en ser solucionados, hecho que supone un estado de equipos que puede suponer 

riesgo para las instalaciones: 
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o INCIDENCIA LEVE 

 

Se considera la existencia de un número de partes de correctivo finalizados cuya 

fecha fin no se incluye en el sistema informático, hecho que limita el mantenimiento: 
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 MANTENIMIENTO TÉCNICO-LEGAL 

 

DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS 

 

Los procesos, subprocesos, parámetros clave y actividades de control referentes al 

proceso de Mantenimiento Técnico - Legal que se han controlado durante la ejecución de la 

auditoria se exponen a continuación: 

 

PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Mantenimiento 
técnico - legal 

Plan de 
pruebas e 

inspecciones 

Existencia del Plan 

Análisis y verificación del 
cumplimiento de los requisitos 

legales y normativos aplicables. 

Aprobación de la Administración Sanitaria 

Verificación del cumplimiento del Plan con 
la Normativa, Reglamentos, Directivas, 

Certificaciones y homologaciones 
Verificación de la planificación mensual de 

inspecciones y pruebas regulares 
Registros de la prueba y certificación de 

equipos 
Verificación de la legalización de los Libros 

Oficiales de Mantenimiento 
Verificación del grado de actualización de 

los Libros Oficiales de Mantenimiento 
Verificación del registro de la 

cumplimentación efectiva de los Libros 
Oficiales de Mantenimiento 

Contenido, actualización y uso del Libro del 
Edificio 

 

El inventario para la realización del mantenimiento técnico – legal en el Hospital 

Infanta Elena de Valdemoro es el siguiente: 

 

La planificación del mantenimiento técnico legal del año 2.016 se expone a 

continuación: 
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La planificación del mantenimiento técnico legal es la siguiente: 

 

 

 

 

 

En cuanto a la planificación del mantenimiento técnico legal, se ha detectado lo 

siguiente: 

 

- Quirófanos: 1 mensual y una anual extendida. No se tienen evidencias de su 

planificación 

 

Se ha comprobado la realización de la inspección de la instalación de protección 

contra incendios en febrero de 2.016 por la empresa ELECNOR registrada a tal efecto 
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En la revisión de los elementos de protección contra incendios: 
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Se comprueban las incidencias detectadas y el cierre de las mismas 
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Se comprueba el certificado de inspección de las instalaciones eléctricas de baja 

tensión de fecha 19 de diciembre de 2.016, condicionado a la solución de los defectos 

encontrados, tal como se adjunta en el anexo 1.1. 

 

En la revisión anual de las instalaciones de BT del Hospital Infanta Elena de Valdemoro 

realizada por elecnor en julio de 2016 se detectaron las siguientes anomalías, que el 

Responsable de Mantenimiento del Hospital indica que fueron subsanadas antes de la OCA 

de BT realizada en noviembre del presente año y que deben ser documentadas. Se ajunta 

una muestra en el anexo 1.2. 

 

En la revisión mensual de noviembre de 2016 de la instalación eléctrica de BT de 

quirófanos y UCI’s realizada por elecnor se han detectado las siguientes observaciones que 

deberán ser subsanadas en diciembre de 2.016. Ver anexo 1.3. 

 

PUNTOS FUERTES 

 

o No procede 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

o No procede 

 

SEGUIMIENTO DE DESVIACIONES DE LA AUDITORIA ANTERIOR 

 

La incidencia leve, referente a garantizar el cumplimiento del plan de mantenimiento 

técnico legal en relación con la legislación vigente se mantiene en esta auditoría por lo que 

no se considera cerrada. 
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INCIDENCIAS. CLASIFICACIÓN 

 

o INCIDENCIA MEDIA: 

 

No se ha podido evidenciar en la documentación remitida que se haya llevado a 

cabo la subsanación del resultado incorrecto en el Test de Vacío del Esterilizador V120 y NS: 

301408-13, en la recualificación realizada del mismo por MATACHANA en julio de 2016 (Anexo 

1.4.) 
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 INSTALACIONES 

 

 OBRA CIVIL, SEÑALIZACIÓN, COMPLEMENTOS DE EDIFICACIÓN, PINTURA Y 

COMPLEMENTOS 

 

DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO 

 

El Hospital Infanta Elena de Valdemoro se compone de dos edificios separados 

exteriormente pero unidos mediante una galería subterránea de paso de instalaciones. 

 

Edificio Industrial 

 

Presenta una planta baja y un sótano. 

En él se encuentran los servicios centrales de las instalaciones principales y alberga al 

Servicio de Mantenimiento del Hospital. 

 

Edificio Hospitalario 

 

Dispone de tres plantas principales donde el acceso al hospital se produce por la 

planta primera. 

 

Pero debido a la orografía del terreno, el acceso a Urgencias se realiza en la planta 

Baja. 

 

La capa exterior de la fachada se ejecuta con mortero blanco sobre ladrillo. 

 

RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Obra Civil, 

señalización, complementos de edificación, pinturas y complemento es la siguiente:  

 

o Código Técnico de la Edificación aprobado en el Real Decreto 314/2006, y sus 

modificaciones y ampliaciones posteriores 

o Relación de normas UNE pertenecientes al CTE 
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EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 

Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la Obra Civil del Hospital 

Infanta Elena de Valdemoro se ha revisado los siguientes elementos. 

 

Zonas Interiores 

 

Se realiza inspección visual de diferentes estancias interiores del edificio. En concreto 

se revisa: 

 

o Planta 1ª – Zonas comunes 

o Planta 2ª – Zonas comunes 

o Planta Sótano – Zonas técnicas 

o Baños: 

 

- Planta Baja Archivos 

- Planta Baja Pasillo Rayos 

- Pasillo Rayos 2 

- Urgencias Boxes 

- Saña espera B0 

- Sala Espera Rehabilitación 

- Hospitalización 2ª Planta 

- Laboratorio 2ª Planta 

- Hall 

- Paritorio 

- Pasillo Consultas A1 

- Biblioteca 
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Se revisa: 

 

o Orden y limpieza 

o Grietas y golpes en paramentos verticales y horizontales 

o Suelos y rodapiés 

o Puertas y ventanas 

o Carteles  

o Jardines y plantas interiores 

o Estado de los baños 

 

Zonas Exteriores 

 

Se realiza inspección visual alrededor del hospital. Se recorre todo el perímetro del 

complejo. 

 

Se revisa: 

 

o Orden y limpieza 

o Cerramiento exteriores 

o Pavimentos y bordillos 

o Vidrios 

o Humedades y descorches de pintura  

o Jardines y plantas exteriores 

o Carteles, señales y papeleras 

 

Aparcamiento 

 

Se realiza la inspección tanto del parking exterior como del situado en el interior del 

edificio. 

 

 Se revisa: 

 

o Señalización de viales 
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PUNTOS FUERTES 

 

o No procede 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

o No procede 

 

SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 

Se detectó en la auditoría anterior como incidencia leve el hecho que no 

funcionaban algunos elementos en baños, tales como pulsador de inodoros, luces, 

dispensadores rotos. 

 

Se ha comprobado el cierre de esta incidencia. 

 

INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

Después de realizar el control de calidad según la metodología expuesta, y tras el 

análisis de los resultados obtenidos especificado en el punto anterior, en cuanto a la Obra 

Civil Tensión se refiere, se han detectado las siguientes incidencias: 

 

INCIDENCIA LEVE 

 

- Estado de los baños: Se observa en el momento de la Auditoría, que 2 de los 10 

aseos de uso público o del personal del Hospital revisados, tenían algún elemento 

en mal estado o sustraídos. Estos puntos deben de ser solucionados porque 

pueden representar una merma en el servicio que se le presta al usuario y dañan la 

imagen del propio Hospital, si bien se ha tratado de casos puntuales, estando la 

mayoría de los aseos en buen estado: 
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INCIDENCIA LEVE 

 

- Estado de paramentos verticales: Se ha podido evidenciar en el momento de la 

Auditoría varias paredes del pasillo técnico de la Planta Baja con golpes, rozaduras 

y/o manchas. Si bien, la mayoría de los paramentos verticales del Hospital se 

encuentran en buen estado, sin grietas ni golpes: 
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INCIDENCIA LEVE 

 

- Rodapiés: se han observado en el momento de la Auditoría de forma puntual dos 

rodapiés del pasillo técnico en mal estado: 
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INCIDENCIA LEVE 

 

- Estado de las puertas: En el momento de la Auditoría se han observado de forma 

puntual varias puertas del pasillo técnico de la Planta Baja arañadas y con golpes 

y rozaduras. 
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 INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

 

La instalación de climatización y calefacción del Hospital se puede dividir en: 

 

- Sistemas de producción 

- Sistemas de distribución 

- Sistemas de climatización terminales. 

 

Sistemas de Producción 

 

La instalación general dispone de un sistema de producción de frío y un sistema de 

producción de agua caliente. 

 

El sistema de producción de frío se compone de: 

 

- Enfriadoras 

 Se han instalado 3 enfriadoras de tornillo condensadas por aire con una potencia de 

248 kW por unidad. 

- Calderas / Centrales térmicas 

 Se dispone de 3 calderas de las cuales 2 son de 400 kW y una de 100 kW, todas con 

alimentación por Gas. 

 El calentamiento del agua se utilizará tanto para calefacción como para la 

producción de Agua Caliente Sanitaria. 

 

Agua Caliente Sanitaria 

 

 Se dispone de una serie de elementos: 

- Depósitos acumulación: 

 Hay 4 depósitos de acumulación de ACS enlazados de los cuales 2 vienen de la 

instalación de placas solares. 
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- Intercambiadores: 

 Existen dos intercambiadores de ACS que reciben, por un lado, el agua caliente que 

se produce en las calderas y por el otro lado el agua fría del circuito. 

 

Sistema de Distribución 

 

Agua Enfriada: 

 Impulsión. Se dispone de los siguientes grupos: 

- Impulsión Climatizadores: Grupo de 4 bombas 

- Impulsión a Fancoils: Grupo de 3 bombas 

Retorno. Se dispone de un grupo de 5 bombas 

 

Agua Caliente: 

 La impulsión (circuito secundario) desde el colector a: 

- Impulsión Climatizadores: Grupo de 3 bombas 

- Impulsión Fancoils: Grupo de 3 bombas 

- Impulsión intercambiadores ACS: Grupo de 2 bombas. 

 El retorno (circuito primario) desde el colector a calderas 

- A cada Caldera: Grupo de 2 bombas 

 

Agua Caliente Sanitaria: 

 Se compone de bombas de retorno que recogen el agua de los edificios y la vuelven 

a introducir en el sistema de producción de agua caliente. 

 

RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

 

La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Instalación de 

Climatización y Agua Caliente Sanitaria (ACS) es la siguiente: 

 

o Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios y sus Instrucciones Complementarias. 
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o Corrección de errores del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios. 

o Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los edificios. 

o Corrección de errores del Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que se 

modifica el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios. 

o Segunda corrección de errores del Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre. 

o Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se modifica el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los edificios. 

o Real Decreto 138/2011 por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad para 

plantas e instalaciones frigoríficas, así como todas las modificaciones y ampliaciones 

posteriores. 

o Real Decreto 314/2006, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

(CTE), y sus modificaciones y ampliaciones posteriores. 

o DB-HE: Documento básico de ahorro energético. 

o BD-HS-3: Calidad de aire interior. 

o DB-SI: Seguridad Contraincendios. 

o Real Decreto 865/2003 de prevención para la legionela. 

o Real Decreto 830/2010, de 25 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 865/2003 

de prevención para la legionela. 

o UNE 100713 – Instalaciones de acondicionamiento de aire en hospitales. Septiembre 

de 2005. 

o UNE 100001 – Condiciones climáticas para proyectos. Abril 2001. 

o UNE 100014 – Climatización. Bases para el Proyecto. Condiciones exteriores de cálculo. 

Noviembre de 2004. 

o UNE 100020 – Climatización. Sala de máquinas. Abril 2005. 

o UNE 60601 – Salas de máquinas de generación de calor o frío o para cogeneración 

que utilizan combustibles gaseosos. Abril 2006. 

o UNE 100166 – Climatización. Ventilación de aparcamientos. Octubre 2004. 

o UNE – EN 13779 – Ventilación de los edificios no residenciales. Mayo 2008. 

o UNE – EN 1886 – Ventilación de Edificios. Unidades de Tratamiento de Aire. 
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o Reglamentos, ordenanzas y normas de obligado cumplimiento de la Comunidad 

Autónoma y del Ayuntamiento.  

o Real decreto 275/1995, de 24 de febrero de 1995. Disposiciones de aplicación de la 

Directiva del Consejo 1992/42/CEE, relativa a los requisitos de rendimiento para 

calderas nuevas de agua caliente alimentadas con combustibles líquidos o gaseosos, 

modificada por la Directiva 1993/68/CEE del consejo, así como sus ampliaciones 

posteriores. 

o Resolución de 10 de octubre de 2013, de la Dirección General de Industria, Energía y 

Minas, por la que se publica el modelo oficial de certificado de mantenimiento para 

instalaciones térmicas en edificios de la Comunidad de Madrid. 

o Orden 9343/2003, de 1 de octubre, por la que se establece el procedimiento par el 

registro, puesta en servicio e inspección de instalaciones térmicas no industriales en los 

edificios, conforme a lo establecido en el Decreto 38/2002, de 28 de febrero, así como 

sus modificaciones y ampliaciones posteriores. 

o Directiva 92/42/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a los requisitos de 

rendimiento para las calderas nuevas de agua caliente alimentadas con combustibles 

líquidos o gaseosos, así como sus modificaciones y ampliaciones posteriores. 

o Normas UNE de aplicación. 

 

EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 

Calderas – Centrales Térmicas 

 

Se realiza una inspección visual de las tres calderas destinadas a la producción de 

agua caliente para la instalación de climatización y para la producción de Agua Caliente 

Sanitaria. 

 

En dichos elementos se han revisado: 

o Estado y disponibilidad de las calderas 

o Funcionamiento 

o Uniones con tuberías y chimeneas 
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Enfriadoras 

 

Son revisadas las tres enfriadoras existentes en la instalación del Hospital. 

 

Hay que indicar que se encuentran paradas en el momento de la auditoría debido a 

la No existencia de demanda de frío en el hospital. 

 

Los puntos revisados son:  

o Estado y disponibilidad de las enfriadora 

o Funcionamiento adecuado de las enfriadoras 

o Unión de las diferentes tuberías con la enfriadora 

 

Equipos de Bombeo 

 

En la instalación existen varios grupos de bombas dependiendo de la función que 

realicen. Estos son: 

 

o Bombeo de Producción de Frío. Hay un total de 12 bombas. Se realiza inspección 

visual de las 12 

o Bombeo de Producción de Calor. Existen un total de 8 bombas. Se revisan las 8 

bombas más las bombas dobles de ACS 

 Los puntos revisados son: 

o Disponibilidad y estado de los equipos de bombeo 

o Funcionamiento  

o Apoyo de las bombas  

o Conexiones de tuberías  

o Conexiones eléctricas bombas 

o Sistema de gestión y funcionamiento 

 

Equipos Frigoríficos 

 

En la instalación se han dispuesto: 

o Climatizadores / Unidades de tratamiento de aire: 61 unidades 

o Unidades autónomas: 14 unidades 
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Se revisaron visualmente todos los climatizadores de quirófano y las del casetón  

 

Los puntos revisados son: 

o Disponibilidad y estado de los equipos 

o Funcionamiento de los equipos 

o Apoyo – anclaje de los equipos 

o Conexiones eléctricas de los equipos 

o Unión con las tuberías 

o Sistema de gestión de funcionamiento 

 

Depósitos de acumulación de ACS e intercambiadores 

 

Se revisan los cuatro depósitos de acumulación de ACS de la instalación y los 

intercambiadores de ACS. Los puntos observados son: 

o Estado y disponibilidad. 

o Funcionamiento 

 

Conductos, tuberías y válvulas 

 

Se ha procedido a revisar las tuberías, conducciones y válvulas de la Instalación de 

Climatización / Calefacción del Hospital. 

 

Los elementos revisados son: 

o Tuberías: 

 

 Se revisan: 

- Tuberías de las Salas de Producción de Frío y de Calor y de Depósitos de 

acumulación de ACS. 

- Tramos de tubería que se encuentran en el sótano del Hospital. 

 

 En los diferentes tramos revisados se comprueba: 

o Estado y aislamiento de tuberías 
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o Conductos: 

 
 Se revisan los conductos de los climatizadores que se encuentran en la planta de 

cubierta de climatizadores y en la sala de climatizadores de quirófano. 

 

 Se revisa: 

o Estado y aislamiento conductos 

 

o Válvulas de Corte y Regulación: 

 Se revisan las válvulas de las Salas de Producción de Frío y de Calor, comprobando: 

 

o Estado y aislamiento conductos 

 

PUNTOS FUERTES 

 

o No procede 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

o No procede 

 

SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 

o No procede 
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INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

Después de realizar el control de calidad según la metodología expuesta, y tras el 

análisis de los resultados obtenidos especificado en el punto anterior, en cuanto a la 

Instalación se refiere, se han detectado las siguientes incidencias: 

 

INCIDENCIA LEVE: 

 

- Se ha detectado en el momento de la auditoría que la UTA 14 de REHABILITACIÓN 

estaba siendo revisada, si bien, se encontraba operativa y funcionando 

correctamente: 
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INCIDENCIA LEVE: 

 

- En el momento de la auditoría se ha podido observar de forma muy puntual 

oxidación y evidencias de una fuga en el circuito secundario de calor de las UTA’s: 
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INCIDENCIA MEDIA: 

 

- En el momento de la auditoría, se ha podido evidenciar un tubo de los 

climatizadores en mal estado, con un elevado grado de oxidación, si bien, 

además de tratarse de un caso muy puntual con respecto al total de UTA’s 

inspeccionadas, el Responsable de Mantenimiento ha facilitado la oferta del 

proveedor para su subsanación: 
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INCIDENCIA LEVE: 

 

- En el momento de la auditoría se ha podido observar en el circuito solar de ACS 

restos de oxidación, si bien, dicha oxidación es propia de este tipo de instalación 

se propone su revisión y mantenimiento para garantizar su correcto 

funcionamiento: 



 

 

95 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 
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INCIDENCIA LEVE: 

 

- En el momento de la auditoría se ha podido evidenciar un elevado grado de 

limpieza y mantenimiento de las UTA’s en 4 de los 15 casetones inspeccionados, si 

bien, de forma puntual se ha observado suciedad exterior en varias de ellas: 

 

  

 

 

 

INCIDENCIA LEVE: 

 

- En el momento de la auditoría, se ha observado dos filtros con suciedad (de los 15 

inspeccionados), tratándose de un caso puntual respecto del total de filtros de los 

climatizadores inspeccionados: 
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 INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

 

Distribución de energía. 

 

Se dispone de dos Centros de Transformación (CT) dimensionados de forma que, ante 

la avería de un transformador, los que funcionan puedan suplir al averiado. 

 

 Los CT son: 

 

- CT-1: Centro de transformación del Edificio Industrial: 

 

Dispone de 2 transformadores con una potencia nominal unitaria de 1.600 kVA. Con 

ello se puede disponer de una Potencia a Plena Carga de 3.200 kVA. 

 

- CT-2: Centro de transformación del Hospital: 

 

En dicho CT se dispone de 2 transformadores con una potencia nominal unitaria de 

1.600 kVA. Con ello se puede disponer de una Potencia a Plena Carga de 3.200 kVA. 

 

Se dispone de un sistema de compensación de energía reactiva que consta de un 

cuadro con las baterías de condensación. 

 

Se dispone de un sistema de compensación de energía reactiva que consta de un 

cuadro por Transformador con las baterías de condensadores necesarias para realizar una 

correcta compensación de la energía reactiva con un factor de potencia superior a 0’95. 
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Instalación de Baja Tensión 

 

De cada uno de los Centros de trasformación cuelga un Cuadro General de Baja 

Tensión (CGBT) que se encuentran situados en locales anexos a los CT y desde dichos cuadros 

se genera una red de Cuadros Principales y Secundarios que ya alimentan a cada punto de 

consumo. Se dispone, por lo tanto, de: 

 

- Cuadros Principales. Se alimentan directamente desde los CGBT y a través de ellos se 

alimentan tanto puntos de consumo como Cuadros Secundarios. 

 

- Cuadros Secundarios: Son alimentados por los Principales y todo lo que ellos alimentan 

se considera como carga final. 

 

Suministro de emergencia 

 

El Hospital dispone de un suministro de reserva para poder hacer frente a un problema 

de suministro eléctrico al complejo. 

 

El sistema se compone de 2 grupos electrógenos diesel de suministro en Baja Tensión.  

 

Uno de los G.E. se encuentra en la zona exterior al edificio industrial y sus 

características son: 

 

- Potencia: 350 kVA 

- Marca – Modelo: Himoinsa 

- Alimentación: Gasoil 

 

El G.E. principal y que es destinado al Hospital, se encuentra en el interior del Edificio 

Industrial y tiene las siguientes características: 

 

- Potencia: 1.200 kVA 

- Marca – Modelo: Electromolins 

- Alimentación: Gasoil 
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La alimentación de Gasoil a cada uno de los grupos electrógenos se realiza desde un 

depósito enterrado con una capacidad de 20.000 litros que se encuentran en la zona del 

edificio industrial. Se trata de un depósito de doble pared con sistema de detección de fugas. 

Desde este depósito y a través de un Grupo de Bombeo, se alimenta a los depósitos nodriza 

que se encuentran junto al Grupo Electrógeno. 

 

La alimentación de estos grupos electrógenos se dispone de tres depósitos aéreos que 

alimentan a los dos grupos: 

 

- El depósito nodriza del Grupo Electrógeno Interior 

- El Grupo Electrógeno Exterior 

 

Suministro de continuidad 

 

Además se dispone de equipos SAI que alimentan a los elementos importantes o 

críticos de la instalación como son los quirófanos, la salas de Uci, Neonatos, etc. 

 

Locales críticos – Quirófanos 

 

Cabe destacar la instalación eléctrica en aquellos locales considerados como críticos 

a nivel de instalaciones y que presentarán alimentación a través de SAI y utilización de 

transformadores de aislamiento en aquellos donde se requiera. 

 

En el Hospital existen 10 quirófanos. Cada uno de ellos deberá cumplir lo indicado en 

la ITC BT 28 específica del REBT. 

 

Pararrayos 

 

En el edificio del Hospital se ubican, según proyecto, 2 pararrayos que se encuentran 

ubicados cada uno en una de las torres. 
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RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

 

La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Instalación 

Eléctrica de Alta Tensión es la siguiente:  

 

o Orden de 10 de marzo de 2000, por la que se modifican las Instrucciones Técnicas 

Complementarias MIE-RAT 01, MIE-RAT 02, MIER-RAT 06, MIE-RAT 14, MIE-RAT 15, MIE-RAT 

16, MIE-RAT 17, MIE-RAT 18 y MIE-RAT 19, del Reglamento sobre condiciones técnicas y 

garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

transformación. 

o Orden de 16 de abril de 1991, por el que se modifica el punto 3.6 de la Instrucción 

Técnica Complementaria MIE-RAT 06 del Reglamento sobre condiciones técnicas y 

garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

transformación. 

o Orden de 23 de junio de 1988, que por la que se actualizan diversas instrucciones 

técnicas complementarias MIE-RAT del Reglamento sobre condiciones técnicas y 

garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

transformación. 

o Orden de 27 de noviembre de 1987, por la que se actualizan las instrucciones técnicas 

complementarias MIE-RAT 13 y MIE-RAT 14 del Reglamento sobre condiciones técnicas 

y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

transformación. 

o Orden de 18 de octubre de 1984, complementaria de la de 6 de julio que aprueba las 

Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento sobre condiciones técnicas y 

garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

transformación. 

o Orden de 6 de julio de 1984, por la que se aprueban las instrucciones técnicas 

complementarias del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 

seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación. 

o Resolución de 19 de junio de 1984, de la Dirección General de la Energía, por la que se 

establecen normas sobre ventilación y acceso de ciertos centros de transformación. 
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o Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, Reglamento sobre condiciones técnicas 

y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

transformación. 

o Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 

tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

o Reglamento electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC BT. Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto. 

o Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se modifican algunas 

instrucciones técnicas del Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto. 

o CTE DB HE-3. Eficiencia energética de la iluminación. 

o Orden 7955/2006, de 19 de diciembre, de la Conserjería de Economía e Innovación 

Tecnológica, por la que se regula el mantenimiento y la inspección periódica de las 

instalaciones eléctricas en locales de pública concurrencia y alumbrado público. 

o Orden 968/2007, de 18 de abril, de corrección de errores de la Orden 7955/2006, de 19 

de diciembre. 

o Real Decreto 486/1997 por el que se establece las disposiciones mínimas de seguridad 

y salud en los lugares de trabajo, así como sus modificaciones posteriores. 

o Real Decreto 1980/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 

técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

o Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, por el que se aprueba la instrucción 

técnica complementaria MI-IP03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio” 

o Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de 

Instalaciones Petrolíferas aprobado por Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre y las 

instrucciones técnicas complementarias MI-IP03 aprobada por el Real Decreto 

427/1997, de 15 de septiembre, y MI-IP04, aprobada por el Real Decreto 2201/1995, de 

28 de diciembre. 

o Normas UNE en particular las siguientes: 

 

- UNE-EN 12464. Iluminación de los lugares de trabajo. 

- UNE 72 112. Tareas visuales. Clasificación. 

- UNE 72 163. Niveles de iluminación. Asignación de tareas. 
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EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 

Instalación de Media Tensión 

 

Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de Alta Tensión 

del Hospital Infanta Elena de Valdemoro se ha realizado una revisión visual de los dos Centros 

de Transformación. 

 

Se realiza la revisión de los siguientes elementos: 

 

o Estado de los Transformadores 

o Estado de las Protecciones 

o Condiciones de Seguridad 

 

Instalación de Baja Tensión 

 

Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de Baja Tensión 

del Hospital Infanta Elena de Valdemoro se ha revisado los siguientes elementos: 

 

Línea de Derivación Individual 

 

Se realiza inspección visual de la línea de derivación individual que va desde el la 

Cabina de Protección del CT Edificio Técnico al CGBT Edificio Técnico. Se revisa: 

 

o Sección y características de la línea 

o Comprobación visual de la tensión de entrada al CGBT 

 

Interruptor General 

 

Se han revisado, mediante inspección visual, los interruptores generales de los cuadros 

CGBT Trafo 1 y 2, CGBT Trafo 1 y 2 y CGBT Edificio Técnico.  
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Comprobaciones: 

 

o Limpieza y fijación 

o Comprobación Calibre 

 

Cuadros Generales de Baja Tensión 

 

Se comprueba, mediante inspección visual, los cuadros CGBT Edificio Hospital y CGBT 

Edificio Técnico. 

 

o Limpieza y estado físico 

o Señalización de circuitos y disponibilidad de esquemas unifilares 

o La accesibilidad del cuadro 

o Estado de los diferentes elementos de protección  

 

Se comprueban mediante cámara termográfica, correctamente calibrada, tas 

temperaturas en los conductos de los cuadros, verificándose que los cables se encuentran a 

temperatura inferior a 70 u 80 , cumpliendo normativa para el aislamiento de polietileno o de 

PVC. 

 

Canalización eléctrica 

 

Durante la inspección de los diferentes elementos eléctricos se revisan las bandejas de 

conducción eléctrica mediante una revisión visual. La zona de bandejas revisadas son las 

pertenecientes a las Salas Técnicas de Ubicación de las Climatizadoras que se encuentran en 

Planta Técnica entre la segunda y la Tercera planta. Se revisa: 

 

o Estado físico 

 

Cuadros Secundarios 

 

 Se ha procedido a una inspección visual donde se ha examinado: 
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o Limpieza y estado físico 

o Señalización de circuitos y disponibilidad de esquemas unifilares 

o La accesibilidad del cuadro 

o Estado de los diferentes elementos de protección  

o Estado de las conexiones y borneros.  

o Conexión a tierra. 

o Cableado correcto 

 

Puntos Finales de Consumo 

 

Se ha observado el estado de los puntos de consumo finales de la instalación 

eléctrica, en las siguientes plantas primera y segunda de hospitalización y Consultas Externas: 

 

 El estado de los puntos finales revisados han sido los siguientes: 

o Puntos de luz 

o Luminarias de emergencia 

o Tomas de corriente 

o Cajas de conexión 

 

Suministro de emergencia - Grupo Electrógeno 

 

Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de Suministro de 

Emergencia del Hospital se han revisado, mediante inspección visual, los dos Grupos 

Electrógenos del Hospital. 

 

 Se comprueba: 

 

o Estado y limpieza 

o Existencia de alarmas en el cuadro de control 

o Funcionamiento del Carter de calentamiento 

o Estado de las baterías 

o Nivel de combustible 

o Funcionamiento 

o Conexiones al tubo de escape 
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Depósitos de Combustible Aéreos Exterior 

 

Se realiza inspección visual de la boca de carga de los depósitos revisándose: 

 

o Estado boca de carga 

o Ubicación del depósito 

o Señalización 

 

Depósito de Combustible Grupo Electrógeno Interior 

 

Se procede a revisar los depósitos aéreos que se encuentran en la Sala de cada uno 

de los Grupos Electrógenos. 

 

Comprobaciones: 

 

o Estado  

o Seguridad 

 

Equipo de Bombeo 

 

Se comprueba, mediante inspección visual, los dos grupos de bombeo instalados en la 

sala contigua a los depósitos enterrados.  

 

Se comprueba: 

o Limpieza y estado físico 

o Funcionamiento 

 

Tuberías de Gasoil 

 

Se realiza la revisión de las siguientes tuberías: 

o Tuberías de la sala de bombeo de gasoil 

o Tuberías de las salas de los Grupos Electrógenos 
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Durante la inspección se revisa: 

o Fugas 

o Soportes 

o Uniones 

 

Sistema de alimentación ininterrumpido (S.A.I.) 

 

Se revisan de forma exhaustiva todos los SAI de los Quirófanos y el del CPD. 

Además se realiza un recorrido por todos los SAI del edificio acompañando a uno de 

los técnicos de mantenimiento en su recorrido diario de mantenimiento conductivo. 

 

Comprobaciones: 

 

o Estado y limpieza 

o Panel de Alarmas 

o Condiciones ambientales 

o Estado de las baterías 

 

Quirófanos 

 

Para la auditoría de los quirófanos se ha procedido a realizar una inspección visual de 

los quirófanos. Se comprueba: 

 

Cuadro de Quirófano:  

 

Cada uno de los quirófanos dispone de un cuadro eléctrico independiente desde 

donde cuelgan todos los circuitos del Quirófano. 

 

Se revisa: 

o Limpieza y estado físico 

o Señalización de circuitos y disponibilidad de esquemas unifilares 

o La accesibilidad del cuadro 

o Estado de los diferentes elementos de protección  

o Conexión a tierra 
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Detector de Fugas:  

 

Se revisan los detectores de fuga, tanto el panel interior como el exterior. Se 

comprueba: 

o Estado 

o Disponibilidad 

 

Puesta a tierra de los diferentes equipos: 

 

Tanto los elementos metálicos como los equipos deben estar correctamente 

conectados a tierra. 

 

Se comprueba: 

o Mesa de operaciones 

o Rejillas de ventilación 

o Placas metálicas de tomas de corriente 

o Equipos no conectados al Transformador de aislamiento 

 

Luminarias del Quirófano: 

 

Se revisan también las luminarias del techo del quirófano 

Comprobaciones: 

o Funcionamiento 

 

Lámpara Central: 

 

Cada quirófano deberá disponer de varias lámparas para realizar las operaciones. Se 

comprueba: 

o Estado 

o Funcionamiento 
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Equipo de climatización: 

 

Deberá disponer de un display de indicación de las condiciones de temperatura y 

humedad en el interior del quirófano. Se comprueba: 

o Estado 

o Funcionamiento 

 

Pararrayos 

 

Se realiza inspección visual de uno de los pararrayos. 

 

Los elementos revisados son: 

 

o Existencia de pararrayos 

o Sujeción elementos 

o Estado de la bajante 

o Seccionador 

 

PUNTOS FUERTES 

 

o No procede 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

o No procede 

 

SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 

o No procede 
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INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

Después de realizar el control de calidad según la metodología expuesta, y tras el 

análisis de los resultados obtenidos especificado en el punto anterior, en cuanto a la 

Instalación de Media y Baja Tensión, Suministro de Emergencia, Sistema de alimentación 

ininterrumpida y pararrayos se refiere, se han detectado las siguientes incidencias: 

 

INCIDENCIA CRÍTICA: 

 

- En todas las habitaciones de hospitalización inspeccionadas se ha podido 

evidenciar, en el momento de la auditoría, que los cuadros eléctricos de baja 

tensión, son accesibles al público y tienen la cerradura de la puerta 

desbloqueada, lo que puede provocar situaciones de riesgo, así como algunos 

ubicados en los pasillos de las plantas de hospitalización. 

 

Normativa incumplida: Reglamento electrotécnico para baja tensión y sus 

instrucciones técnicas complementarias ITC BT. Real Decreto 842/2002 de 2 de 

agosto (BOE Nº 224 de 18/09/2002). 

 

Repercusión: La posibilidad de manipulación de cuadros eléctricos en servicio, por 

parte de personal ajeno al servicio de mantenimiento del Hospital, puede 

ocasionar accidentes a terceros innecesarios. El problema queda solucionado 

manteniendo las cerraduras de los cuadros bloqueadas por parte del personal de 

mantenimiento y/o colocando la etiqueta de riesgo eléctrico en las puertas de los 

cuadros de BT que no se ha podido evidenciar tampoco en el momento de la 

auditoría: 
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 INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y SANEAMIENTO 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

 

Acometida fontanería 

 

Según se expone en el Proyecto As Built, se dispone de 3 acometidas diferentes. Dos 

de ellas se unen en el interior de la parcela en un colector enterrado y se conduce el agua 

hasta el aljibe. La tercera es conducida también al aljibe. 

 

Almacenamiento fontanería 

 

Existe un aljibe ubicado en la Planta Sótano del Edificio Industrial, con dos 

compartimentos independientes con una capacidad de 350 m3 cada uno. Con dicho 

volumen y con los coeficientes de uso, se garantiza el suministro del Hospital durante 48 horas. 

 

Dispone, cada compartimiento, de tubería de entrada y dos de salida además de la 

de vaciado totalmente independientes. Además se ha instalado un by-pass para poder 

evacuar el agua en caso de fallo de los mecanismos de regulación de llenado. 

 

Grupo de Bombeo fontanería 

 

En la sala contigua al aljibe se dispone el grupo de presión formado por cuatro 

bombas que suministran el agua a toda la instalación: 

 

- Agua Fría Sanitaria (AFS) 

- ACS 

- Riego 

- Fluxores 

- Diálisis 

- AF descalcificada 

- AF osmotizada 
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La aspiración del grupo se realiza desde un colector donde confluyen las tuberías de 

los dos compartimentos del aljibe y además se instala una conexión directa a la red por 

asegurar la no interrupción del suministro aprovechando la presión de la red de distribución. 

 

Tratamiento Osmosis Inversa 

 

En una sala de la central de esterilización se ha ubicado un equipo de ósmosis inversa 

con el fin de eliminar el máximo posible las sales y minerales del agua. 

 

Redes de saneamiento instaladas 

 

El Hospital Infanta Elena de Valdemoro dispone de: 

 

- Red principal con un punto de descarga a la red de saneamiento 

- Red de pluviales que son conducidas hasta el aljibe de riego 

- Separador de Grasa: Dispone de dos de ellos 

 

RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

 

La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Instalación de 

Fontanería y Saneamietno (ACS) es la siguiente:  

 

o Código Técnico de la Edificación aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de 

marzo de 2006. 

o Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 

documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, aprobados por el Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 

o Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias (R.D. 1027/2007, de 20 de julio). 

o Norma UNE 149201 Abastecimiento de agua. Dimensionado de instalaciones de agua 

para consumo humano dentro de los edificios. 
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o Norma UNE 100030 IN Guía para la Prevención y control de la proliferación y 

diseminación de Legionela en instalaciones (informe UNE). 

o Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios 

de la calidad del agua de consumo humano. 

o Real Decreto 314/2016, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 140/2003, 

de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua 

de consumo humano. 

o Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua 

según orden del MOPU de fecha 28 de julio de 1974 (BOE 2 y 3 de octubre de 1974, 30 

de octubre de 1974). 

o Real Decreto 2030/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

equipos a presión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias. 

o Reglamento electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC BT. Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto. 

o Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se modifican algunas 

instrucciones técnicas del Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto. 

o Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

o Orden SAS 1915/2009, de 8 de julio, sobre sustancias para el tratamiento del agua 

destinada a la producción de agua de consumo humano. 

o Normas UNE de aplicación. 

 

EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 

Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de Agua Fría 

Sanitaria del Hospital Infanta Elena de Valdemoro se revisan los siguientes elementos: 

 

Aljibes de Agua Fría Sanitaria 

 

Se realiza inspección visual del estado de los dos aljibes de la instalación, revisando: 

 

o Presencia de fugas 

o Sistema de llenado 
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o Existencia y estado de sistema de regulación de llenado 

o Estado de la línea de vaciado. 

 

Equipos de bombeo fontanería 

 

Para la auditoría de mantenimiento se han revisado los dos equipos de bombeo que 

se encuentran ubicados en la sala contigua a los aljibes y que son: 

 

o Equipo de bombeo principal 

o Equipo de bombeo de recirculación del agua de los aljibes 

 En cada uno de ellos se ha comprobado: 

o Operatividad y funcionamiento del equipo de bombeo 

o Estado del apoyo de las bombas 

 

Tuberías fontanería 

 

Se ha procedido a realizar una inspección visual de las tuberías existentes en la Sala de 

Bombas. 

 

Se comprueba: 

 

o Estado de las tuberías. 

o Manguitos y juntas 

 

Puntos terminales 

 

Durante la auditoría se ha procedido a revisar diferentes puntos terminales de la 

instalación de Agua Fría Sanitaria por todo el edificio y en casi todas las plantas. 
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Se revisa: 

 

o Estado de grifería 

o Funcionamiento de grifería 

 

Equipo de Ósmosis 

 

Se inspecciona el equipo de Ósmosis del Hospital revisando: 

 

o Estado del equipo 

 

Arquetas y sumideros saneamiento 

 

Se revisa, de forma visual, las siguientes arquetas: 

 

o Saneamiento General: Arqueta de salida y arqueta anterior 

 

En cuanto a los sumideros, se revisan los ubicados entre el edificio industrial y el edificio 

hospitalario y el acceso al parking de trabajadores. 

 

Los elementos revisados son: 

 

o Estado 

o Tapa 

o Estado de sumideros 

o Existencia de malos olores 

 

Red de pequeña evacuación 

 

Se comprueba, mediante inspección visual, la red de pequeña evacuación que son 

accesibles y que se encuentran en techo del parking. 
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Se comprueba: 

 

o Estado conexión 

o Tiempo de vaciado elementos 

o Malos olores 

 

Red de saneamiento vertical, y horizontal colgada 

 

Se realiza inspección visual de las tuberías accesibles en la zona de parking, revisando 

los dos tipos de redes. 

 

Los ítems revisados son: 

 

o Estado de las tuberías 

o Sujeción 

o Olores 

 

PUNTOS FUERTES 

 

o No procede 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

o No procede 

 

SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 

o No procede 
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INCIDENCIAS DETECTADAS. CLASIFICACIÓN 

 

Después de realizar el control de calidad según la metodología expuesta, y tras el 

análisis de los resultados obtenidos especificado en el punto anterior, en cuanto a la 

Instalación de Fontanería y Saneamiento se refiere, se han detectado las siguientes 

incidencias 

 

INCIDENCIA MEDIA: 

 

- Mal estado del equipo de bombeo debido al almacenamiento del hipoclorito 

sódico en un lugar sin ventilación: 
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INCIDENCIA LEVE: 

 

- No se ha podido evidenciar en el momento de la auditoría la realización de 

actuaciones de limpieza, ya que no se evidencian registros de las actuaciones de 

limpieza de la red de saneamiento general y los diferentes sumideros aunque estos 

se encuentran bastante limpios. Si no se realizan los trabajos de mantenimiento 

que se indican en el CTE DB HS-5 en el artículo 7, se estará produciendo un 

incumplimiento de la normativa vigente, y no existen evidencias que acrediten su 

realización. 
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 INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

 

Sistemas de Detección 

 

En el Hospital existen diferentes sistemas de detección de incendios que se ubican 

según las características de cada zona. 

 

Detectores ópticos: 

 

Es el tipo de detector que predomina en el hospital y se distribuyen en todas las zonas. 

Se utilizan el resto de sistemas como complemento al óptico. 

 

Pulsadores de alarma: 

 

Se encuentran distribuidos en todo el edificio 

 

Sistemas de Extinción 

 

Se han ejecutado diferentes tipos de sistemas de extinción adaptándose a las 

características de los locales que se protegen. 

 

Extintores 

 

Es el sistema generalizado en todo el edificio. Se dispone de extintores de Polvo en 

todas las zonas y de CO2 en los locales técnicos donde hay presencia de instalación eléctrica. 

 

Bie’s 

 

También se distribuyen a lo largo de todo el edificio. Las instaladas son de 25 MM con 

una capacidad de suministrar un caudal de 100 litros por minuto con un mínimo de presión de 

3’5 bares en punta. 
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Todas ellas vienen instaladas en armario de diferentes tipos: 

 

- Armario metálico aislado. Solamente se ubica la Bie. 

- Armario metálico conjunto. Aunque dispone de una puerta para la Bie y otra para el 

Extintor, se ubican en el mismo sitio 

- Armario metálico aislado con puerta de cristal 

 

Extinción automática por gas 

 

Se ubican en instalaciones sensibles como son, por ejemplo, la sala de Informática. 

 

Disponen de una serie de botellas de gas que al dispararse al menos dos detectores, 

dispara la válvula correspondiente soltando toda la carga en pocos segundos con la 

finalidad de ahogar el fuego. 

 

Equipo de Bombeo 

 

El hospital dispone de un equipo de bombeo que se encarga de mantener la presión 

en la red de bie’s y en los rociadores. 

 

En caso de producirse o bien la apertura de una bie o bien la rotura de la cápsula de 

algún rociador por presencia de fuego, además de la presión, el equipo de bombeo 

suministraría el caudal necesario sea cual sea el equipo activado. 

 

Dispone de una serie de bombas para realizar dicha función: 

 

- Bomba Jockey: es la encargada de mantener la presión de la red en modo reposo del 

grupo. Arranca cuando la presión de la red desciende. 

- Bombas Principales. Hay dos bombas principales. Su arranque está regulado según la 

presión de la red. 
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Central de Incendios 

 

Se dispone de una central de incendios ubicada en la Sala de Seguridad donde se 

encuentra, permanentemente, personal de seguridad. Hay un control replica en la zona de 

mantenimiento. 

 

Se encarga de indicar el estado de todos los sistemas de detección del Hospital 

marcando toda incidencia y ubicándola en el plano. 

 

 

Dispone de un historial de alarmas para poder gestionar el funcionamiento y estado 

de la instalación. 

 

Detección de CO en sótano 

 

Se dispone de una instalación de detección de CO en garaje con su extracción. 

 

RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

 

La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Instalación es la 

siguiente:  

 

o Código Técnico DB-SI Seguridad en caso de incendio. 

o Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo. Entrada en vigor el 25 de marzo de 2007. Por el 

que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección. 

o Real Decreto 1468/2008, de 5 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 

393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma básica de autoprotección 

de los centros, establecimientos y dependencias dedicadas a actividades que 

puedan dar origen a situaciones de emergencia, sí como sus modificaciones 

posteriores. 

o Reglamento de Seguridad contra Incendios en los Establecimiento Industriales. 

Aprobado por el Real Decreto 2267/2004 de 3 de diciembre. Entrada en vigor el 16 de 

enero de 2005. 
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o Corrección de errores y erratas del Real Decrecto 2267/2004, 3 de diciembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los establecimientos 

industriales. 

o Orden de 16 de abril de 1998, sobre Normas de Procedimiento y Desarrollo del Real 

Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones de Protección contra Incendios y se revisa el anexo I y los Apéndices del 

mismo. 

o Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones de Protección Contra Incendios. 

 

EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 

Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de Protección 

Contra Incendios del Hospital Infanta Elena de Valdemoro se ha revisado los siguientes 

elementos. 

 

Equipo de Bombeo PCI y aljibe 

 

Se realiza inspección visual del equipo de Bombeo del sistema de extinción del 

hospital. 

 

Se revisa: 

 

o Estado y disponibilidad del equipo 

o Defectos o alarmas en el cuadro de gestión y alarma 

o Estado y arranques bomba Jockey 

o Estado de las válvulas de corte 

o Estado del aljibe 

 

Central de incendios 

 

Se realiza una inspección visual de diferentes centrales de incendio que se encuentran 

en el Centro Sanitario. En concreto se revisa: 
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o Central de incendios principal: se encuentra ubicada en el puesto de control de 

vigilancia de la  planta 1ª. 

o Central de incendios que se encuentra en la Primera planta en el Puesto de Control de 

Enfermeras del pasillo de las habitaciones 101-130. 

o Central de incendios que se encuentra en la Segunda planta en el Puesto de Control 

de Enfermeras del pasillo de las habitaciones 201-230. 

 

 Las comprobaciones realizadas son: 

o Presencia de alarmas 

o Indicación de la activación de cualquier elemento 

o Historial de alarmas 

 

Detectores ópticos 

 

Durante la visita al Hospital se van revisando los diferentes detectores ópticos que hay. 

Se realiza revisión de las zonas comunes de todo el hospital: 

 

Se observa: 

 

o Estado 

o Ubicación 

 

Pulsadores de incendio 

 

Durante la visita se realiza inspección visual de los diferentes pulsadores de 

emergencia en las zonas comunes. 

 

Se comprueba: 

 

o Estado 

o Ubicación.  
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Tuberías 

 

Se realiza una comprobación visual de las tuberías de la Sala de Bombeo y algunos 

tramos de la zona de parking cubierto del hospital. Se revisa: 

 

o Estado 

o Suportación 

o Fugas u oxidaciones 

 

Bies 

 

Las comprobaciones realizadas son: 

 

o Estado de bie, apertura y estado de la manguera 

o Presión en manómetros. 

 

Extintores 

 

Durante la auditoría se realiza la inspección de una muestra de extintores portátiles  

 

Los puntos comprobados son: 

 

o Estado. 

o Presión 

o Altura empuñadura 

 

Extinción automática por Gas 

 

Se realiza la inspección de las diferentes estancias que disponen de extinción 

automática como son: 

 

o Sala de Informática 
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Se ha procedido a una inspección visual donde se ha examinado: 

 

o Presión Bombonas 

o Ubicación pulsadores de extinción 

o Estado de cartel de “Extinción Disparada” 

o Estado de la Centralita 

 

Iluminación de Emergencia 

 

Se comprueban las luminarias de emergencia del parking cubierto y las de las zonas 

de uso público revisando: 

 

o Estado de las luminarias 

 

Puertas RF de sectorización 

 

Se comprueban las diferentes puertas de sectorización de las zonas comunes del 

hospital revisando: 

 

o Estado de la puerta 

o Estado de los retenedores 

 

Central de detección 

 

Se realiza inspección visual de la central de CO ubicada en los sótanos. 

 

Se comprueba: 

 

o Estado de la Centralita 

o Panel de Alarmas 

 

Detectores CO 

 

Se revisan los detectores ubicados en el parking. 
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Comprobaciones: 

o Estado  

o Ubicación 

 

PUNTOS FUERTES 

 

o No procede 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

o No procede 

 

SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 

En la auditoría anterior, se detectó la siguiente incidencia crítica: 

 

En las inspecciones realizadas en las puertas RF de las zonas comunes se ha detectado 

que más del 80% se encuentran mal usadas. 

 

Los brazos de los muelles de las puertas se encuentran sueltos y en muchos casos 

también no se encuentran conectadas al retenedor ya que están abiertas de por si. 

 

Se está incumpliendo el CTE DB SI y se está poniendo en riesgo la seguridad en caso 

de incendio. 

 

Esta incidencia se mantiene en esta auditoría, ya que aunque sólo se han detectado 

dos casos de incumplimiento y dado que la verificación es muestral, aunque se detecta 

mejora con respecto a la auditoría anterior, no se garantiza el cumplimiento del CTE DB SI y se 

está poniendo en riesgo la seguridad en caso de incendio. 
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INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

Después de realizar el control de calidad según la metodología expuesta, y tras el 

análisis de los resultados obtenidos especificado en el punto anterior, en cuanto a la 

Instalación se refiere, se han detectado las siguientes incidencias: 

 

INCIDENCIA MEDIA: 

 

- En el momento de la auditoría, en Farmacia se han detectado dos puertas RF con 

un funcionamiento incorrecto y con varios de sus componentes en mal estado y sin 

retenedores. Este hecho no garantiza el cumplimiento del CTE DB SI y se está 

poniendo en riesgo la seguridad en caso de incendio. 
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INCIDENCIA MEDIA: 

 

No  se ha podido evidenciar en el momento de la auditoria que se haya llevado a 

cabo la subsanación de la anomalía detectada en la extinción del laboratorio: 
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INCIDENCIA MEDIA: 

 

- No se ha podido evidenciar en la documentación remitida que se haya 

subsanado la anomalía detectada por Jomar seguridad grupo elecnor, en el 

Informe de Revisión de Elementos Contra Incendios de febrero de 2016, consistente 

en que los fulminantes de todas las extinciones a excepción de la del archivo 

grande que va por solenoide están caducados, debiendo ser sustituidos, ya que 

son del 2007, y se deben sustituir cada 3 años, 24 en total. 

- Este hecho supone un incumplimiento grave de normativa. 
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INCIDENCIA MEDIA 

 

- En el momento de la auditoría, no se ha podido evidenciar en 12 de los 47 

extintores inspeccionados, la fecha del Retimbrado según Reglamento de Equipos 

a Presión y a sus instrucciones técnicas complementarias aprobado por RD 

2060/2008 de 12 de diciembre, ya que las fechas de retimbrado se han anotado 

con rotulador y se han borrado, no pudiéndose verificar el histórico de retimbrados 

del extintor: 
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INCIDENCIA MEDIA: 

 

- No se ha podido evidenciar en todos los casos la correcta visibilidad y 

accesibilidad de los extintores de protección contra incendios, especialmente en 

los almacenillos de las diversas plantas, si bien, se ha tratado de algún caso 

puntual, puede derivar en riesgo para las personas: 
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INCIDENCIA LEVE: 

 

- En el momento de la auditoría, se ha podido evidenciar de forma puntual (2/47) 

extintores que no estaban correctamente identificados, ya que no disponían de 

placa o se había borrado los datos del número de serie, suponiendo 

incumplimiento de normativa: 

 

  

 



 

 

139 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 

 INSTALACIONES DE GASES MEDICINALES 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

 

Depósitos Principales 

 

En el Hospital se encuentra instalado un depósito principal para asegurar la demanda 

de: 

 

- Oxígeno 

 

Se encuentra en la zona del Edificio Industrial, en una superficie cerrada al aire libre 

cuyo acceso es restringido. 

 

Es la empresa suministradora la encargada de realizar un mantenimiento preventivo 

del sistema. 

 

Rampas de Gas 

 

En una de las estancias también ubicada en el Edificio Industrial se dispone de una 

serie de botellas de gas que sirven como elementos de seguridad en caso de fallo en el 

suministro del depósito además de las rampas de otros gases medicinales: 

 

- Oxígeno 

- Protóxido 

- Aire Medicinal 

 

Además se dispone de un stock de botellas compactas de oxígeno y reservas para las 

botellas de los demás gases. 

 

Equipo de compresión 

 

En una sala en el Edificio Industrial se encuentra el equipo de compresión de gas. 
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Dispone de tres compresores trabajando siempre dos de ellos y el otro de reserva. 

 

Dispone de dos filtros por donde se realiza la limpieza del aire y el control de la 

humedad del mismo. 

 

Desde este equipo se une a los servicios de gases. 

 

RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

 

La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Instalación de 

Gases Medicinales es la siguiente:  

 

o Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Equipos de presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

o Normas UNE referenciadas a la normativa de aplicación. 

o UNE-EN 737-31999 sistemas de distribución canalizada de gases medicinales. 

 

 

EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 

Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de Gases 

Medicinales del Hospital Infanta Elena de Valdemoro se ha revisado los siguientes elementos. 

 

Depósito Principal 

 

Se realiza inspección visual del depósito exterior de oxígeno. Comprobaciones: 

 

o Estado 

o Funcionamiento 
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Rampas de gases 

 

Se accede a la Sala de Gases revisando las diferentes rampas de gases y el sistema de 

tuberías del mismo. 

 

Comprobaciones: 

o Estado de la Sala 

o Estado de las Rampas de Gas 

 

Tuberías 

 

Se revisan las tuberías tanto de la sala de rampas de gas como la del los compresores. 

 

Los elementos revisados son: 

o Estado y nivel de oxidación 

o Soportes 

o Marcado 

 

Válvulas y puntos terminales 

 

Se revisan las válvulas de la sala de rampas y los puntos terminales.  

 

Los elementos revisados son: 

o Servicio correcto de gas 

o Actuación de las válvulas 

 

Equipo de compresión 

 

Se revisan todos los elementos de la sala del equipo de compresión de aire: 

 

o Compresores 

o Equipo de tratamiento de aire 
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 Los puntos revisados mediante inspección visual son: 

 

o Funcionamiento y estado de los compresores 

o Ventilación de los compresores 

o Estado de los elementos de tratamiento del aire 

 

PUNTOS FUERTES 

 

o No procede 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

o No procede 

 

REVISIÓN DE LAS DESVIACIONES DE LA AUDITORÍA ANTERIOR 

 

o  No procede 

 

INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

Después de realizar el control de calidad según la metodología expuesta, y tras el 

análisis de los resultados obtenidos especificado en el punto anterior, en cuanto a la 

Instalación de Gases Medicinales se detecta la siguiente incidencia: 

 

INCIDENCIA MEDIA: 

 

- No se ha podido evidenciar en el momento de la auditoría que se haya 

subsanado lo indicado en el siguiente informe de intervención realizado en 

noviembre de 2016 por parte de AIR LIQUIDE, en relación con la instalación de 

gases medicinales. 

 

- Este hecho puede derivar en riesgo para las personas. 
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 INSTALACIÓN DE SEGURIDAD E INTRUSISMO 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

 

El Hospital dispone de una serie de equipamientos que conforman la Instalación de 

Seguridad: 

 

Puesto Central Gestión Seguridad 

 

Se encuentra ubicado en la Sala de Seguridad donde permanentemente hay una 

persona de seguridad revisando la pantalla de cámaras. 

 

Desde este puesto central se tiene acceso a las diferentes cámaras y a la información 

de control de accesos, detección de intrusos y también en dicha estancia se ubica la Central 

de Incendios y el Ordenador con la Centralita de Incendios. 

 

CCTV 

 

Hay una red de cámaras distribuidas por todo el Recinto Hospitalario que cubren el 

total del mismo. 

 

Todas ellas es posible visionarlas todas en los dos monitores dispuestos a tal fin. 

 

Control de accesos 

 

Hay una serie de estancias que disponen de control de accesos, tanto por tarjeta de 

proximidad o por telefonillo. 
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El Parking de superficie es público y no vigilado aunque las cámaras de vigilancia 

perimetrales pueden obtener imágenes del mismo con detalle de las matrículas: 
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RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

 

La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Instalación 

Eléctrica es la siguiente:  

 

o Reglamento electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC BT. Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto. 

o Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se modifican algunas 

instrucciones técnicas del Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto. 

o Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de 

diciembre. 

o Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada. 

o Orden INT/316/2011, de 1 de febrero, sobre funcionamiento de los sistemas de alarma 

en el ámbito de la Seguridad Privada, así como sus modificaciones posteriores. 

o Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal, así como sus modificaciones posteriores. 

 

EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 

Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de Seguridad e 

Intrusión del Hospital Infanta Elena de Valdemoro se ha revisado los siguientes elementos. 

 

Canalización y cableado 

 

Se revisa, mediante inspección visu.al, el tramo de cableado accesible que se 

encuentra en la sala de control 

 

Los ítems revisados son: 

 

o Estado 

o Accesibilidad  
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Elementos de detección 

 

 En los diferentes elementos se revisa: 

 

o Protección de las entradas al recinto hospitalario 

o Estado y funcionamiento de las cámaras 

 

Grabación 

 

Se revisa el sistema de grabación del sistema de vigilancia. Los elementos revisados 

son: 

 

o Visionado adecuado 

o Grabación, duplicado y borrado 

 

Gestión del sistema 

 

Se accede a la sala de seguridad revisando los elementos del sistema de vigilancia. 

 

 Aspectos revisados: 

o Personal presente. 

o Aviso de intrusión 

o Histórico de incidencias 

 

PUNTOS FUERTES 

 

o No procede 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

o No procede 
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SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 

o No procede 

 

INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

Después de realizar el control de calidad según la metodología expuesta, y tras el 

análisis de los resultados obtenidos especificado en el punto anterior, en cuanto a la 

Instalación de Seguridad e Intrusión se refiere, no se detectan incidencias. 
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 INSTALACIÓN DE TRATAMIENTO DE LEGIONELLA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

 

En el Hospital existen varios puntos de suministros de agua que requieren tratamiento 

para la prevención de la legionella. 

 

Almacenamiento de Agua para consumo humano y PCI 

 

Existen aljibes ubicados en el edificio Industrial la Planta Sótano del Edificio Industrial: 

 

- Aljibe consumo humano de 600 m3 

- Aljibe PCI 

 

Depósitos de acumulación de Agua Caliente Sanitaria 

 

Se dispone de cuatro depósitos de acumulación de agua caliente sanitaria ubicados 

junto a las calderas. 

 

Dos de ellos son directos de la Caldera y otros dos de la producción por parte de las 

placas solares. 

 

Tienen una capacidad de 5.000 litros cada uno. 

 

RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

 

La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Instalación de 

Fontanería y Agua Caliente Sanitaria (ACS) es la siguiente: 

 

o Código Técnico de la Edificación aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de 

marzo de 2006. 
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o Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 

documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, aprobados por el Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 

o Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias (R.D. 1027/2007, de 20 de julio). 

o Norma UNE 149201 Abastecimiento de agua. Dimensionado de instalaciones de agua 

para consumo humano dentro de los edificios. 

o Norma UNE 100030 IN Guía para la Prevención y control de la proliferación y 

diseminación de Legionela en instalaciones (informe UNE). 

o Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios 

de la calidad del agua de consumo humano. 

o Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua 

según orden del MOPU de fecha 28 de julio de 1974 (BOE 2 y 3 de octubre de 1974, 30 

de octubre de 1974). 

o Real Decreto 2030/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

equipos a presión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias. 

o Reglamento electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC BT. Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto. 

o Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

o Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénicos 

sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 

o Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

o Reglamento para la Prevención y Control de la Legionelosis. Ministerio de Sanidad y 

Consumo. 

o Orden SAS 1915/2009, de 8 de julio, sobre sustancias para el tratamiento del agua 

destinada a la producción de agua de consumo humano. 

o Normas UNE de aplicación. 

 

EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 

Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación del Hospital 

Infanta Elena de Valdemoro se revisan los siguientes elementos: 
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Equipos de cloración en aljibes  

 

Se realiza inspección visual del estado de los equipos de cloración de los aljibes de la 

instalación, revisando: 

 

o Operatividad y funcionamiento del equipo de cloración 

o Estado depósitos de cloro 

o Estado de los equipos de bombeo de recirculación 

 

Equipos de cloración del ACS 

 

Se revisa el equipo de cloración de la instalación de ACS. Se revisa: 

 

o Operatividad y funcionamiento del equipo de cloración 

o Estado depósitos de cloro 

 

Puntos terminales 

 

Se revisan las pruebas que se realizan en los diferentes puntos terminales 

 

PUNTOS FUERTES 

 

o No procede 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

o No procede 

 

SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 

o No procede 
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INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

Después de realizar el control de calidad según la metodología expuesta, y tras el 

análisis de los resultados obtenidos especificado en el punto anterior, en cuanto a la 

Instalación de Tratamiento de Legionella, no se han detectado incidencias. 
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 INSTALACIÓN DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

 

Equipos instalados 

 

En el Centro se dispone de dos equipos de compactación de residuos instalados en la 

zona cubierta exterior del Edificio Industrial. 

 

Cada uno de los equipos se utiliza para un residuo diferente: 

 

- Residuos biosanitarios asimilables a urbanos y generales (Clase I y II) 

- Compactadora de Papel y Cartón 

 

Separador de Grasas 

 

Se dispone de dos separadores de grasa que son recogidos y limpiados 

periódicamente. 

 

RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

 

La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Instalación de 

Compactadores de residuos es la siguiente: 

 

o Reglamento electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC BT. Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto. 

o Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se modifican algunas 

instrucciones técnicas del Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto. 

o CTE DB HE-3. Eficiencia energética de la iluminación. 

o Orden 7955/2006, de 19 de diciembre, de la Conserjería de Economía e Innovación 

Tecnológica, por la que se regula el mantenimiento y la inspección periódica de las 

instalaciones eléctricas en locales de pública concurrencia y alumbrado público. 
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o Orden 968/2007, de 18 de abril, de corrección de errores de la Orden 7955/2006, de 19 

de diciembre. 

o Real Decreto 486/1997 por el que se establece las disposiciones mínimas de seguridad 

y salud en los lugares de trabajo. 

o Real Decreto 1980/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 

técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

o Normas UNE en particular las siguientes: 

 

- UNE-EN 12464. Iluminación de los lugares de trabajo 

- UNE 72 112. Tareas visuales. Clasificación 

- UNE 72 163. Niveles de iluminación. Asignación de tareas 

 

EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 

Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de 

compactadores de residuos del Hospital Infanta Elena de Valdemoro se ha revisado los 

siguientes elementos. 

 

Compactadora de Residuos biosanitarios asimilables a urbanos y generales (Clase I y II) 

 

 Se realiza inspección visual de la máquina compactadora de residuos clase I y II. 

 

 Se revisa: 

 

o Estado 

o Alimentación 
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Compactadora de Papel y Cartón 

 

 Se realiza inspección visual de la máquina compactadora de Papel y Cartón. 

 

 Se revisa: 

 

o Estado 

o Alimentación 

 

Separador de Grasa 

 

 Se realiza inspección visual de los dos separadores de grasas revisando: 

 

o Estado 

o Acceso para la limpieza 

 

PUNTOS FUERTES 

 

o No procede 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

o No procede 

 

SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 

o No procede 
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INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

 Después de realizar el control de calidad según la metodología expuesta, y tras el 

análisis de los resultados obtenidos especificado en el punto anterior, en cuanto a la 

Instalación de las Compactadoras de Residuos se refiere, se ha detectado la siguiente 

incidencia: 

 

INCIDENCIA CRÍTICA: 

 

- En el momento de la auditoría se ha podido evidenciar una fuga en la 

compactadora de residuos biosanitarios asimilables a urbanos y generales, 

contaminando la zona de almacenamiento de residuos, lo que supone un riesgo 

claro para las personas y medio ambiente: 
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 INSTALACIÓN DE ASCENSORES 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

 

Elevadores / Ascensores Instalación. 

 

Según se desprende de la información del Libro del Edificio, en el Hospital Infanta 

Elena de Valdemoro se han instalados los siguientes aparatos elevadores: 

 

Num 
Asc. 

Características Paradas 
Carga 

(Kg) 
Veloc. 
(m/s) 

1 Ascensor Eléctrico 4 1600 1’00 
2 Ascensor Eléctrico 4 1600 1’00 
3 Ascensor Eléctrico 4 1600 1’00 
4 Ascensor Eléctrico 4 1600 1’00 
5 Ascensor Eléctrico 3 600 1’00 
6 Ascensor Eléctrico   Fuera de Servicio 
7 Ascensor Eléctrico   Fuera de Servicio 
8 Ascensor Eléctrico   Fuera de Servicio 
9 Ascensor Eléctrico 5 1600 1’00 

10 Ascensor Eléctrico   Fuera de Servicio 
11 Ascensor Eléctrico 4 750 1’00 
12 Ascensor Eléctrico   Fuera de Servicio 
13 Ascensor Eléctrico 4 750 1’00 
14 Ascensor Eléctrico 4 750 1’00 
15 Ascensor Eléctrico 4 1660 1’00 
16 Ascensor Eléctrico 4 1660 1’00 

 

RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

 

La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Instalación de 

Ascensores es la siguiente: 

 

 

o Orden 31 de marzo de 1981, por la que se fijan las condiciones técnicas mínimas 

exigibles a los ascensores y se dan normas para efectuar las revisiones generales 

periódicas de los mismos. 

o Resolución de 18 de junio de 2013, por la que se establece el modelo de identificación 

oficial de reconocimiento de inspección periódica de los ascensores. 
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o Orden de 23 de julio de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se 

establecen los defectos a considerar en las inspecciones periódicas de ascensores en 

la Comunidad de Madrid. 

o Resolución de 24 de noviembre de 2006, de la Dirección General de Industria, Energía 

y Minas, por la que se establecen los defectos a considerar en las inspecciones 

técnicas periódicas de los ascensores en aplicación del Real Decreto 57/2005, del 21 

de enero, por el que se establecen prescripciones para el incremento de seguridad 

del parque de ascensores existentes, y apertura de período de información pública. 

o Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de 

la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. 

o Real Decreto 57/2005, de 21 de enero, por el que se establecen prescripciones para el 

incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes. 

o Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica 

Complementaria AEM 1 "Ascensores" del Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre. 

o Resolución de 10 de septiembre de 1998, por la que se autoriza la instalación de 

ascensores con máquinas en foso. 

o Real Decreto 203/2016, de 20 de mayo, por el que se establecen los requisitos 

esenciales de seguridad para la comercialización de ascensores y componentes de 

seguridad para ascensores. 

o Resolución de 3 de abril de 1997, por la que se autoriza la instalación de ascensores sin 

cuarto de máquinas. 

o Orden de 30 de julio de 1974, por la que se determinan las condiciones que deben 

reunir los Aparatos Elevadores de propulsión hidráulica y las normas para la 

aprobación de sus equipos impulsores. 

o Orden 11289/1998, de 23 de diciembre, por la que se modifica el artículo 5 de la Orden 

2617/1998, de 1 de junio, por el que se establecen las normas para la regulación del 

sistema de mantenimiento e inspección. 

o Orden 2617/1998, de 1 de junio, por el que se establecen normas para la regulación 

del sistema de mantenimiento e inspección de aparatos elevadores. 
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o Orden 1140/1997, de 24 de abril, por la que se establece la obligatoriedad de instalar 

puertas en cabina para los que carezcan de ellas. 

o Resolución de 27 de abril de 1992, por la que se aprueban prescripciones técnicas no 

previstas en la Instrucción Técnica Complementaria mIE-AEM1, del Reglamento de 

Aparatos de Elevación y Manutención y sus elementos de seguridad. 

o Orden de 12 de septiembre de 1991, por la que se modifica la Instrucción Técnica 

complementaria MIE-AEM 1 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención 

referente a ascensores electromecánicos. 

o Real Decreto 2291/1985, de 8 noviembre, que aprueba el Reglamento de Aparatos de 

Elevación y Manutención, así como sus modificaciones posteriores. 

o Orden 16 de noviembre de 1981, por la que se modifica el capítulo primero del título 

segundo del Reglamento de Aparatos Elevadores. 

o Orden de 20 de julio de 1976, por la que se modifican los artículos que se citan del 

Reglamento de Aparatos Elevadores, así como sus modificaciones posteriores. 

o Orden de 20 de noviembre de 1973, por la que se modifican determinados artículos 

del Reglamento de Aparatos Elevadores, así como sus modificaciones posteriores. 

o Orden de 30 de junio de 1966, por la que se aprueba el texto revisado del Reglamento 

de Aparatos Elevadores. 

 

EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 

Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de Ascensores 

del Hospital Infanta Elena de Valdemoro se ha revisado los siguientes elementos de todos los 

ascensores del Hospital. 

 

Estado General 

 

Se realiza inspección visual del estado general del edificio revisando la presencia de 

golpes, arañazos y roturas en paredes, suelo y techo de la cabina del ascensor. 
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Se revisa: 

 

o Estado general del ascensor 

 

Funcionamiento General 

 

Se realiza una comprobación visual del estado de los elementos de mando del 

ascensor y su iluminación 

 

o Ruidos y vibraciones excesivas en el ascensor 

o Estado de la iluminación 

o Estado de las botoneras exterior e interior 

o Funcionamiento correcto de los displays interiores y exteriores 

 

Elementos de Seguridad 

 

Se fuerza al ascensor en la apertura y cierre de sus puertas revisando: 

 

o Funcionamiento de cierre y apertura desde la botonera interior 

o Funcionamiento de la barrera de infrarrojos 

o Funcionamiento del freno de puertas ante la presencia de obstáculos. 

 

PUNTOS FUERTES 

 

o No procede 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

o No procede 
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SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 

En la auditoria anterior se detectó la existencia de 5 ascensores de los que no se tenía 

evidencias de que hubieran pasado la inspección reglamentaria, siendo los números 6, 7, 8, 

10 y 12, estando clasificada como incidencia media. 

 

Se comprueba el cierre de esta incidencia. 

 

INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

Después de realizar el control de calidad según la metodología expuesta, y tras el 

análisis de los resultados obtenidos especificado en el punto anterior, en cuanto a la 

Instalación de Ascensores se refiere, se han detectado las siguientes incidencias. 

 

INCIDENCIA CRÍTICA: 

 

- Ascensores fuera de servicio: Existen 5 ascensores que se encuentran fuera de uso. 

Además no se dispone de la correspondiente inspección bianual obligatoria. El 

ascensor 7 y 8 se han tapiado con paramento vertical de madera en la zona de 

hall y es factible el hecho de haberlos inutilizados para evitar el acceso del público 

general a la zona de acceso restringido. 

 

Pero los otros tres, uno de ellos de acceso al público, se encuentran fuera de 

servicio. Se deberían poner en servicio todos los ascensores salvo que exista una 

justificación razonable que aconseje lo contrario. 

 

Además, en el pliego de condiciones que sirve para la prestación del Servicio por 

parte de la Concesión se indica específicamente lo siguiente en cuanto al 

mantenimiento se refiere: 

 

“Se extremará el mantenimiento en el transporte vertical (ascensores, escaleras 

mecánicas, etc…), garantizando su disponibilidad en todo momento” 



 

 

162 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 

 

Concretamente, se indica en el anexo IV, correspondiente a las especificaciones 

técnicas mínimas que deberá cumplir la Sociedad Concesionaria respecto a 

diferentes prestaciones no sanitarias, en su apartado 2. Correspondiente al 

mantenimiento. 
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INCIDENCIA LEVE: 

 

- En el momento de la auditoría se ha podido evidenciar un ascensor con golpes y 

en mal estado, ya que puede derivar en una limitación de uso: 
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 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO DE LOS CENTROS CON REFERENCIA AL PROYECTO 

DE EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO APROBADO 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

 

Mobiliario 

 

En el proyecto de mobiliario se definen una serie de equipamientos en la primera 

ocupación del centro. 

 

Durante los siguientes años se habrán realizado reposiciones y reparaciones de los 

mismos que deberán estar en consonancia con el que se definición en el Proyecto. 

 

Equipamiento 

 

Las diferentes estancias del hospital están destinadas a usos concretos y para poder 

realizar las tareas asignadas en dichos espacios se precisa disponer de un equipamiento 

adecuado. Como por ejemplo, en las diferentes habitaciones de hospitalización se dispondrá 

de un sistema de distribución de Gases Medicinales. 

 

RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

 

La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Instalación de 

Mobiliario es la siguiente:  

 

o CTE DB HE-3. Eficiencia energética de la iluminación 

o CTE DB SUA. Seguridad de utilización 

o Normas UNE en particular las siguientes: 

 

- UNE-EN 12464. Iluminación de los lugares de trabajo 

- UNE 72 112. Tareas visuales. Clasificación 

- UNE 72 163. Niveles de iluminación. Asignación de tareas 
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EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 

Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de Mobiliario y 

Equipamiento se ha revisado los siguientes elementos. 

 

Mobiliario 

 

Los elementos revisados son: 

 

o Estado del mobiliario 

o Limpieza mobiliario 

o Reparaciones realizadas 

 

Disponibilidad de espacios 

 

Se revisan diferentes espacios de trabajo dentro del hospital tales como: 

 

Confort, Seguridad, Riesgos y Peligros 

 

En las diferentes estancias revisadas y en los pasillos de acceso público de las plantas 

de hospitalización, se ha comprobado: 

 

o Cambios de temperatura 

o Confort Visual 

o Ruidos 

o Acceso a cuartos técnicos y elementos de instalaciones 

o Riesgos para usuarios y trabajadores durante el normal uso del hospital 

o Riesgo medioambiental 

 

PUNTOS FUERTES 

 

o No procede 
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SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 

o No procede 

 

INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

Después de realizar el control de calidad según la metodología expuesta, y tras el 

análisis de los resultados obtenidos especificado en el punto anterior, en cuanto a la 

Instalación de Mobiliario y Equipamiento, no se han detectado incidencias. 
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 SISTEMAS DE GESTÓN, INFORMACIÓN Y CONTROL 

 

DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS 

 

Los procesos, subprocesos, parámetros clave y actividades de control referentes al 

proceso de Sistemas de Gestión, Información y Control que se han controlado durante la 

ejecución de la auditoria se exponen a continuación: 

 

PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Sistema de 
Gestión, 
Información 
y Control 

Gestión de 
Activos 

Sistema de gestión empleado 

Estudio del manual de uso, 
verificación visual y registros del 
Sistema Informático 

Manual de procedimientos 

Registros de actividad, control e 
incidencias 

Formato, uso y tratamiento de las órdenes 
de trabajo y partes de trabajo 
Informes de mantenimiento que genera el 
sistema de información 
Informe mensual e informe anual que 
genera el sistema de información 

Gestión 
Técnica del 
Mantenimient
o 

Sistema de gestión empleado 

Manual de procedimientos 

Registros de actividad, control e 
incidencias 
Formato, uso y tratamiento de las órdenes 
de trabajo y partes de trabajo 
Informes de mantenimiento que genera el 
sistema de información 
Informe mensual e informe anual que 
genera el sistema de información 

Gestión 
Técnica de 
Instalaciones y 
equipos 

Sistema de gestión empleado 

Manual de procedimientos 

Registros de actividad, control e 
incidencias 

Formato, uso y tratamiento de las órdenes 
de trabajo y partes de trabajo 

Informes de mantenimiento que genera el 
sistema de información 

Informe mensual e informe anual que 
genera el sistema de información 
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Antes de proceder a la puntuación obtenida, los puntos fuertes, seguimiento de las 

desviaciones de la auditoria anterior y propuesta de área de mejora, así como exposición de 

las incidencias y su clasificación, describimos y analizamos en primera instancia los 

subprocesos asociados al proceso del Sistema de Gestión, Información y control: 

 

El Hospital Infanta Elena de Valdemoro, tiene implantado un sistema de 

mantenimiento asistido por ordenador para instalaciones hospitalarias. 
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La aplicación de mantenimiento asistido por ordenador dispone de una base de 

datos que sirve como soporte para la integración de aplicaciones de terceros, ya que no 

tiene sentido desarrollar aplicaciones tales como: hojas de cálculo, proceso de textos, correo 

electrónico, gestores documentales y aplicaciones específicas para la captura e 

interpretación de datos de mantenimiento de aparatos complejos. Sin embargo, todas estas 

aplicaciones son necesarias y los datos que manejan deben de estar perfectamente 

ubicados dentro de la estructura de información donde han sido utilizados.  

 

El servicio mantiene registros detallados sobre las quejas recibidas en relación con el 

Servicio, así como de las acciones tomadas en respuesta de dichas quejas. 

 

Es importante señalar que el Sistema de Gestión de Mantenimiento recoge un listado 

de activos.  

 

El Hospital Infanta Elena ha implantado los cuadros de Mando de Gestión del Servicio 

de Mantenimiento, realizando mensualmente el control y seguimiento de los Indicadores 

siguientes: 
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PUNTOS FUERTES 

 

o IMPLANTACIÓN DE CUADROS DE MANDO DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO EN BASE A INDICADORES. 
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ÁREAS DE MEJORA 

 

o No procede 

 

SEGUIMIENTO DE DESVIACIONES DE LA AUDITORIA ANTERIOR 

 

o No procede 

 

DESVIACIONES. CLASIFICACIÓN 

 

o No procede 
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 ANEXOS 

 

ANEXO 1. MANTENIMIENTO TÉCNICO - LEGAL 

 

Anexo 1.1. Certificado de inspección de las instalaciones eléctricas de baja tensión 
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175 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 

 

Anexo 1.2. Revisión anual de las instalaciones de BT por elecnor 
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Anexo 1.3. Revisión mensual de BT realizada por elecnor 
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Anexo 1.4. Revisión Recualificación del esterilizador. Matachana 
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 REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

 

 INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN Y ACS 
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